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M ISTERIO  DE LA GUERRA.

Despachos recibidos en este M inisterio hasta la ma
drugada del día de hoy referentes á la insurrección  

carlista.
• A r a g ó n .—El Capitán general trasmite el parte dado por 

ei Brigadier Delatre desde Lascuarre, participando haber co
pado en la noche del 10 en Calvera una facción recientemente 
levantado en Luzás al marido de un tal Francisco Perise, el cual 
cayó igualmente prisionero.

V a l e n c i a .— Ei Gobernador militar de Alicante, con refe
rencia al Comandante Arnal, manifiesta que la facción de 
Aznar se ha disuelto, habiéndose ocultado el cabecilla, y  que
dando sólo algunos grupos dispersos que son activamente per
seguidos y se verán pronto obligados á presentarse ó desapa
recer. En la batida dada el dia 10 por el expresado Coman
dante y  Voluntarios de Orihuela, Callosa y Granja fueron he
chos prisioneros un Oficial, dos Sargentos primeros, dos se
gundos, un cabo y nueve individuos.

A n d a lu cía.—El Comandante militar de Cáceres parti
cipa que continúa la persecución de los restos de las facciones 
dispersas, habiéndose presentado á indulto cinco individuos 
procedentes de las partidas de Borrallo y Pujalot con armas y  
caballos.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DECRETOS.

Accediendo á los deseos de D. Francisco B arrera y 
Martí, Magistrado electo de la Audiencia de Cáceres, como 
Presidente del Poder Ejecutivo de la República,

Vengo en nombrarle para igual plaza de la de Sevilla, 
vacante por salida á otro destino de D. José Arroquia.

Dado en Madrid á siete de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

C risti no M arios.

De conformidad á lo prescrito en el art. 137 en relación 
con el 133 de la ley provisional sobre organización del po
der judicial, como Presidente dei Poder Ejecutivo de la 
República,

Vengo en promover á la plaza de M agistrado de la Au
diencia de Cáceres, vacante por haber sido nombrado para 
o tra el electo D. Francisco Barrera y Martí, á D. Antonio 
Onofre y Alcocer, Juez de prim era instancia de Cartagena.

Dado en Madrid á siete de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
SI M inistre de Gracia y Justicia ,

Crim ino Marios.

Méritos y servicios de D. Antonio Onofre y Alcocer.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico el 26 de Noviembre de 1863.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Valencia el 17 de 

Febrero de 1864, en donde ha ejercido la profesión hasta Ju
nio de 1870.

En 11 de Junio de 1870 fué nombrado Juez de primera ins
tancia de Castellón de la Plana, de cuyo destino se posesionó 
en 9 de Julio siguiente.

En 5 de Agosto de 1872, en vista del resultado del expe
diente que se instruyó en la Audiencia de Valencia, fué trasla
dado al Juzgado de Cartagena, del que tomó posesión en 18 
del próximo Setiembre.

De conformidad á lo prescrito en el art. 136 en re la
ción con el 133 de la ley provisional sobre organización

del poder judicial, como Presidente del Poder Ejecutivo 
de la R epública,

Vengo en nom brar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Las Palm as, vacante por fallecimiento del 
electo D. José Perez y G orjon ,á  D. Juan Antonio H er
nández Arbizu.

Dado en Madrid á siete de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Cristiiio Martel).

Méritos y servicios de D. Juan Antonio Hernández Arbizu.

Se le expidió título de Licenciado en Jurisprudencia el 4 
de Enero de 1863.

Ha ejercido la abogacía sin ser amonestado ni apercibido 
en el territorio de la Audiencia de Puerto-Rico durante 16 
años, donde no se halla establecida por cuotas la contribución 
industrial, durante cuyo tiempo ha sido Teniente fiscal sus
tituto por espacio de siete años, y  Magistrado suplente des
de 1866 á 1869. '

Ha desempeñado además los cargos de Consejero de Admi
nistración de Puerto-Rico desde 1867 hasta 1870. Vocal dé las  
Comisiones legislativas por nombramiento del Ministerio de 
Ultramar, y de la que formó el escalafón de Aduanas de aque
llas provincias; Gobernador civil de Tarragona y Toledo, y Di
putado á Cortes en dos legislaturas.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se reorganiza la Comisión que ha de cum 
plir el Real decreto de 16 de Julio de 1872 para fijar el 
plazo de caducidad de la franquicia, á las líneas de ferro
carriles.

Art. 2.° Form arán parte de esta nueva Comisión tres 
e x -Senadores; tres ex-Diputados; dos Consejeros de E sta
do; tres Jefes superiores de Administraciomen activo ser
vicio ó cesantes; un Inspector general dei cuerpo de Ca
minos, Canales y P u e rto s ; un Ingeniero Jefe de prim era 
clase, y los Directores generales de Aduanas y Obras pú
blicas por razón de sus cargos.

Art. 3.° Continuará funcionando á las órdenes de di
cha Comisión la A uxiliar facultativa que preside el Inge
niero de primera clase y Jefe de división de ferro-carriles 
de Madrid D. Santiago B ausá; y se confirma en el cargo 
de Secretario al Oficial del Negociado de ferro-carriles en 
la Dirección de Aduanas D. Demetrio Delgado, que lo ha 
desempeñado anteriormente.

Art. 4.° La Comisión term inará sus trabajos en el plazo 
de dos meses, contados desde el dia en que se constituya. 
Si por cualquiera circunstancia dejase de hacerlo, lo veri
ficará el Ministro de Hacienda á propuesta de la Dirección 
general de Aduanas, cuyo Centro podrá reclamar á la C o -. 
misión auxiliar de Ingenieros los antecedentes y noticias 
que al efecto conceptúe necesarias.

Art. 3.° El Ministro de Hacienda queda encargado de 
la ejecución de este decreto.

Madrid ocho' de Mayo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

FRANCISCO SERRANO..
E! Ministro de Hacienda.

«losié Echegaray.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Hacienda,

Vengo en nom brar individuos de la Comisión encarga
da de fijar el plazo de caducidad de la franquicia á  las lí
neas de ferro-carriles en concepto de ex-Senadores á  Don 
Laureano Figuerola, D. Fernando Calderón y Collantes y 
D. Miguel Zorrilla; como ex-Diputados á D. Manuel A lon
so Martínez, D. Eugenio Montero R iosy D. Servando Ruiz 
Gómez; en calidad de Consejeros de Estado á D. Joaquín 
María Sanromá y D. Manuel Merelo; en concepto de Jefes 
superiores de Administración áD . Juan García Torres, Don 
Jorge Arellano y D. Rafael Prieto y Caules, y como Inge
nieros al Inspector general del Cuerpo D. Lúcio del Valle 
y al Ingeniero Jefe de prim era clase D. Gabriel Rodríguez. 
La Comisión elegirá entre sus individuos al que ha de des
empeñar el cargo de Presidente.

Madrid ocho de Mayo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,
Jo aé E ch e^a ray.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.º Se crea una Comisión encargada de fijar 

las bases para concluir en breve térm ino la liquidación 
del m aterial introducido por las empresas de ferro-car- 
riles.

Art. 2.° Esta Comisión dará por terminados sus tra 
bajos en el término de dos meses, á contar desde el dia en 
que se constituya.

Art. 3.° Será Presidente de la misma D. Laureano F i
guerola, y Vocales D. Servando Ruiz Gómez, ex-Ministro 
de Hacienda; D. Joaquín María Sanromá, Consejero de Es-, 
tado; D. Rafael Prieto y Caules, Jefe superior de Admi
nistración; D. Gabriel Rodríguez y D. Francisco Javier 
Boguerin, Ingenieros Jefes de primera clase del cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos, y por razón de sus cargos el 
Director general de Aduanas y el segundo Jefe de la mis
ma; desempeñando las funciones de Secretario el Jefe del 
Negociado de Aduanas y Presupuestos de la Secretaría 
del Ministerio de Hacienda D. Modesto Fernandez y Gon
zález.

Art. 4.° El Presidente de la Comisión podrá reclamar 
directam ente de los Centros directivos los datos y antece
dentes que considere necesarios.

Madrid ocho de Mayo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Min is tro  de H a c ie n d a ,

E c l i e g a r a y .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO.

Visto el expediente promovido por el M inistro de la 
Gobernación exponiendo las razones de necesidad y con
veniencia adm inistrativa que han hecho indispensable la 
creación de múltiples servicios no previstos en presu
puesto:

Considerando que m uchas de las obligaciones .consi
guientes á nuevas reformas de la red postal y por causas, 
extraordinarias liabian surgido ya en tiempo de la últim a 
Administración, acrecentándose después con especiales
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motivos, y principalmente por circunstancias propias de
la guerra civil:

Teniendo en cuenta que para subvenir al déficit que 
naturalm ente ha ocasionado en el presupuesto de gastos la 
ampliación de las expediciones postales y el que resulte 
del planteamiento de otros procedimientos de útilísimos 
resultados puede disponerse de 300.000 pesetas consigna
das en el capítulo 19, sección 6.a del presupuesto de Go
bernación para establecimiento del Correo diario en loca
lidades que carecen de él, por no haberse librado cantidad 
alguna con cargo á dicho crédito legislativo, á pesar de ha 
berse creado muchos servicios de igual naturaleza que 
han llevado aumento de obligaciones al capítulo 17, Per
sonal de Correos:

Oido el parecer de la Sección de Hacienda del Consejo 
de Estado á tenor de lo dispuesto en el art. 41 de la ley de 
Contabilidad de 25 de Junio de 1870;

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
conformándose con lo acordado por el Consejo de Minis
tros, se ha dignado decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se trasfieren £00.000 pesetas del cap. 19 
al 17 de la sección (3.a del Ministerio de la Gobernación 
para obligaciones del ramo de Correos en el año económico 
corriente.

Art. £.° El Ministro de la Gobernación queda au tori
zado para reformar la estructura de la plantilla del perso
nal de dicho servicio con arreglo á las necesidades del 
mismo, y para aplicar á ellas el crédito trasferido de que 
tra ta  el artículo anterior; pero cuidando de poner este de
creto en conocimiento del Ministro de Hacienda á los efec
tos oportunos.

Dado en Madrid á nueve de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
S i  M inistro de la  G ob ern ación ,
Dugemio García Riiík.

En vista de la comunicación de V. S. en que participa 
que D. Antonio Sancha ha ofrecido el establecimiento bal
neario que tiene en esa ciudad para que desde d.° de Mayo 
4 tin de Setiembre de este año puedan disfrutar g ratu ita
mente los diferentes usos á que aquel está destinado todos 
los enfermos de cualquier categoría y procedencia que por 
efecto de la guerra y no se hallen atacados de males con
tagiosos residan en esa provincia, la de M adrid, Avila, 
Burgos y Valladolid, el Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, al aceptar el hum anitario ofrecimiento del 
Sr. Sancha, se ha servido disponer se le den las gracias en 
nombre de la Nación por su caritativo desprendimiento; 
mandando que se publique en la G a c e t a  con el fin de que 
insertándose en los Boletines de las mencionadas provin
cias puedan utilizarse de este beneficio los que lo deseen, 
para lo cual bastará que lleven un certificado del Faculta
tivo que les prescriban los baños en que conste la clase y 
número que han de tom ar; cuyo documento deberá estar 
visado y sellado por el Alcalde y Párroco del pueblo en 
que residan.

De orden del expresado Presidente lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 1.° de Mayo de 1874.

GARCÍA RUIZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Segovia.

Ilmo. Sr.: En vista de las instancias presentadas por 
D. José Vega y López en 24 de Enero y £0 de Marzo último 
solicitando dispensa de la falta de cumplimiento al con
trato que tiene celebrado para el suministro de 100.000 
aisladores para el servicio telegráfico y ampliación del 
plazo marcado para la ejecución de dicho contrato con 
modificación de alguna d e sú s  cláusulas, el Presidente 
del Poder E jecutivo d é la  República, de acuerdo con el 
parecer de la Sección de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado, se ha servido disponer que se desestimen 
dichas instancias; y en su consecuencia, que con arreglo 
¿da condición 10 del pliego de subasta pierda dicho con
tratista el depósito que hizo para asegurar el cumplimiento 
de lo estipulado, quedando á beneficio del Tesoro como 
compensación de los perjuicios que á la Administración 
se hayan ocasionado.

Asimismo se ha servido disponer que en vista de que 
el referido contratista no ha entregado ni el todo ni parte 
del citado m aterial, se anule el contrato sin ninguna con
secuencia para la Adm inistración, y que se proceda al 
anuncio y celebración de nueva subasta bajo las mismas 
condiciones que sirvieron para la anterior, excepto la 1£ 
que deberá reformarse de la m anera siguiente:

«i£. Reunidas en esta Dirección general las certifica
ciones de entrega de cada 5.000 aisladores en los puntos 
designados, con expresión de que cumplen con todas las 
condiciones que el pliego determina, extendidas por los 
comisionados para reconocerlos y recibirlos, se hará  el 
pago por medio del libram iento corresnondientg contra el

Tesoro público, de m anera que el pago habrá de efectuarse
en £0 plazos.»

En atención á la urgente necesidad de esta clase de 
m aterial deberán abreviarse todo lo posible los trám ites 
de la contrata, y á este efecto fijarse en £0 dias el plazo 
que ha de mediar entre el anuncio y el acto.

Lo que digo á Y. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 
de Mayo de 1874.

GARCÍA RUIZ.

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

D i r e c c i ó n  general de Correos y T elégrafos.
En virtud de lo prevenido en la disposición anterior, esta 

D ire c c ió n  general ha  señalado el día £ de Junio-próximo veni
dero, 4 la una de la tarde, para que tenga lu g a r  la subasta 
para a d q u i s ic ió n  de 100.000 aisladores bajo el pliego de con
diciones inserto en i a G a c e t a  d e  M a d r i d  correspondiente 
al i8  de Abril de 1873, y tipo de £.135 pesetas el miliar señ a 
lado en el anuncio publicado en dicha G a c e t a  correspondiente 
al £ de Junio; debiendo entenderse que la condición 42 queda 
reformada en los t é r m i n o s  que previene la orden que antecede.

Madrid 7 de Mayo de 1874. = E l  Director .general, Angel 
M a n sl.

HINISTERL0 DE ULTRAMAR

Excmo Sr.: En vista de la instancia promovida por 
Doña Josefa Espada y Marín, esposa del Capitán de Infan
tería del ejército de esas islas D. José Meseguer y Gonell, 
remitida á este Ministerio por el de la Guerra con orden 
de £6 de Marzo último, en la cual se solicita el abono de 
medio pasaje para que pueda unirse á su citado esposo: 

Considerando que si bien las Reales órdenes de 7 de 
Agosto de 184£ y £3 de Mayo de 1865 conceden á las es
posas de los Jefes y Oficiales m ilitares el derecho a la  par
te de abono de pasaje cuando les acompañen al trasladarse 
de la Península á U ltram ar ó vice v e rsa ,,y cuyo derecho 
se comprende solamente en los que estén casados al tiempo 
de emprender su viaje á nuestras posesiones ultram arinas, 
á los cuales se refiere la orden de £5 de Febrero de 1865 
invocada por el Ministerio de la Guerra en la suya de re 
misión de la citada instancia:

Resultando que la interesada de que se tra ta  ha con
traido matrimonio con posterioridad á haber sido desti
nado al ejército de Filipinas su citado esposo, cuya cir
cunstancia la priva del derecho del abono de pasaje si ha 
de tenerse en cuenta el contexto y esp írituñe  aquellas dis
posiciones, y á mayor abundam iento la ilustrada opinión 
del Consejo Supremo de la Guerra emitida e n 81 de Marzo 
de 187£ en un expediente de índole análoga;

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República ha 
tenido á bien desestimar la pretensión de la citada Doña 
Josefa Espada y M arin, y que esta disposición se tenga 
presente para la resolución de otros casos de igual na tu 
raleza que puedan ocurrir.

De orden del expresado Presidente lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 30 de Abril de 1874.

BALAGUER.

Sr. Gobernador general de las Islas Filipinas.

MINISTERIO DE LA GUERRA,

E j é r c i t o  d e  o p e r a c i o n e s  d e l  N o r t e .— E s ta d o  Mayor ge
n e ra l— Excmo. Sr . :  En mi anterior comunicación, fecha £5 
de Abril, manifesté á V. E. que continuaban los trabajos de 
atrincheramientos de nuestra línea de Las C arre ras ;  se p e r 
feccionaban los parapetos, traveses y repuestos d é la s  baterías; 
se municionaban estas, miéntras que en ios pueblos próx im os 
á Santoña y Castro se reunían, acantonaban "y aprovisionaban 
las tropas del tercer cuerpo de ejército.

El dia £6 de Abril estaba todo terminado y  en disposición 
de romper el movimiento dei total del ejército sobre Jas líneas 
y posiciones enemigas. En la mañana del £7, y según lo que 
tenia anteriormente acordado con el Marqués del Duero, Co
mandante en Jefe del tercer cuerpo, ordenó este General que 
las dos divisiones primera y segunda, organizadas en Laredo 
ŷ  que ocupaban los cantones de aquel punto, Ampuero y L im 
pias, se pusieran en movimiento con dirección á Otañez, h a 
ciéndolo el Cuartel general por mar á Castro. La primera di
visión de! tercer cuerpo sostuvo un ligero tiroteo con el ene
migo al ocupar las alturas de derecha é izquierda que domi
nan el pueblo de Otañez, y con pérdida de dos muertos y d i  
heridos quedaron ambas divisiones en el pueblo: indicado y 
alturas inmediatas. La tercera división se encontraba, como 
sabe V. E., en el pueblo de Mioño y sus alrededores,

A las dos de la tarde del dia £7 me dirigí con el Ministro 
de Marina y mi Jefe de Estado Mayor general á la posesión de 
M ira -m ar .  donde se alojaba el Marqués del Duero: tuvimos 
nuestra  última conferencia, y quedó acordado el plan de a ta 
que de las posiciones enemigas y el que debía seguir todo el 
ejército para continuar su. marcha á Bilbao. En aquella noche 
se trasladó á Otañez el Comandante en Jefe del tercer cuerpo, 
y se dieron las órdenes oportunas á todos para empezar las 
operaciones al amanecer del 28; pero habiendo recibido un te
legrama del Comandante militar de Castro avisándome de pa r
to del Marqués dei Duero que su gran convoy de víveres y- 
municiones llegaba muy tarde á Otañez para  empezar el mo
vimiento de av a n c e , suspendí la operación dejando todo dis
puesto para romper Ja marcha en el momento que lo hicieran 
las fuerzas del tercer cuerpo. Debian las divisiones de esto 
romper por derecha é izquierda de la carretera  de Otañez á 
Valmaseda para flanquear y atacar las alturas escabrosas que 
dominan el paso 1 i amado de las Muñecas, siguiendo por la car

retera la reserva dei cuerpo de ejército, ayudando y  protegien
do con sus fuegos una batería Krupp que m archaba por la  
misma.

Aquellas difíciles montañas ocupadas por el enemigo tenían 
aumentadas sus defensas naturales  con la apertu ra  de líneas 
de t r in c h e ra s , para cuyo ataque llevaban la primera y segun
da división 10 piezas de artillería de m ontaña sistema P ia -  
sencia.

P a ra  proteger el ataque de las Muñecas tenia dispuesto un  
cuerpo de ejército formado con la división de vanguardia  (Pa
lac ios) ,  la segunda división dei segundo cuerpo (Morales de 
los Rios) y J.a segunda brigada de la segunda división del p r i 
mer cuerpo con el General C a ta lan , m ás dos piezas Plasencia 
y una  batería  Krupp de cuatro piezas. Este cuerpo , á las ór
denes del Teniente General Laserna, Comandante en Jefe del 
segundo , debia marchar por la carretera de Somorrostro á So- 
puerta, flanqueando por la izquierda siguiendo hasta el pue
blo de Las C o r te s , en la falda de ios montes de Galdames ; y  
por la d e re c h a , partiendo de las alturas llamadas de Arenillas 
y de Peñacorbera , para atacar el monte ocupado por el ene
migo que se unia  con la cordillera de las Muñecas , debiendo 
enlazar su ataque con la izquierda del tercer cuerpo y caer 
con el centro de las fuerzas del General Laserna en el pueblo 
de Monteilano, á la entrada, y dominando el valle de Sopuerta.,

E ntre  tanto las baterías de las Carreras, las del monte J a 
neo y las que ocupaban á la derecha del frente de Somorrostro 
las alturas de Memerca y faldas de los montes de Galdames 
debian romper el fuego sobre las defensas enemigas, ocupando 
nuestras tropas las trincheras, y siempre dispuestas á avanzar, 
conforme á la acti tud del enemigo. Mandaba en las Carreras 
el Teniente General Letona con la. primera división (Andía) de 
su cuerpo de ejército, y cubria las a lturas de la derecha la l í 
nea de Múzquiz y Poveña, y la de comunicación con Castro por 
Mioño y On ton el resto de la según da división del primer 
cuerpo y la pr im era  dei segundo-:á las órdenes del General 
Serrano Acebron. La escuadra con los buques tenia orden de 
dir igirse al abra de Bilbao para contribuir con sus fuegos al 
éxito de las operaciones y aun aprovecharlos por la costa so
bre el valle de Ciérvana.

Tomadas todas las disposiciones que dejo expuestas recibí 
un despacho de Castro anunciándome el General Marqués del 
Duero que iba á empezar el ataque; y oyéndose á poco fuego 
de cañón y fusilería por la derecha en dirección de las posi
ciones que debia tomar el tercer cuerpo, ordené que in m ed ia 
tamente se pusiera en movimiento el del General Laserna, y  
que la art il lería de mar y tierra  rompiera el fuego.

Este fué contestado con el de fusilería desde las tr incheras  
enemigas y con algunos disparos de artillería lisa de á 4£ desde 
San Pedro de Abanto, y de á ocho centímetros de montaña 
desde las posiciones atrincheradas delante de Santa  Juliana. El 
fuego se generalizó por una y otra parte, y  la división de v a n 
guardia avanzaba por las alturas de la derecha sin encontrar 
gran resistencia en el enemigo; la di visión Morales de los Rios 
á media ladera hacia Monteilano sobre Las .trincheras'carlistas; 
el General Laserna por la carretera y un batallón se dir igía á 
las Cortes.

Los carlistas molestaban á nuestras tropas desde lo m ás 
alto de los montes de Ga'dames y desde el ferro-carril que co r 
re dominando la carretera  de Sopuerta.

Al anochecer el General Palacios ocupó el monte más do
minante, al cual llegó ai mismo tiempo que un batallón de la. 
segunda división del tercer cuerpo (Martínez Campos) que l le 
vaba la izquierda del ataque de las Muñecas'; Morales de los 
Rios tomó las tr incheras con la brigada C asó la , huyendo el 
enemigo en todas direcciones y siguió á ocupar el pueblo de 
Monteilano, á donde ya había enviado dos compañías desde la 
carretera el General Laserna ,  quedando también ocupado el 
pueblecito de las Cortes.

Entre tanto el tercer cuerpo había dispuesto su ataque en
viando por la derecha de la carretera  á Valmaseda á la prime
ra  división (Schagüe), y por la izquierda á la segunda, dejando 
la tercera en Otañez. Roto el fuego, las dos divisiones protegi
das con su art il lería atacaron valientemente las a lturas y t r i n 
cheras que fueron m uy  disputadas por el enemigo; pero nada 
resistió al arrojo de nuestros bravos, y á las siete de la tarde 
quedaban coronadas las cumbres de las Muñecas, acampando 
]a*s tropas y con ellas su Comandante en Jefe Marqués del Due
ro, que acompañó á la primera división, y que con su ejemplo, 
acreditado valor y  pericia dirigió aquella operación a d m ira - 

, bíemente. Cuarenta y cinco muertos y 436 heridos fueron las 
bajas que tuvo el tercer cuerpo que cogió al enemigo £4 pri
sioneros. Durante la noche, y habiendo cesado la pelea en toda 
la línea, se tomaron cuantas providencias eran necesarias para 
la prosecución de las operaciones al amanecer del £9. En efec
to, al rayar  el alba la  artillería rompió el fuego y el enemigo 
contestó como en el dia  anterior. La división de vanguardia  
descendió del monte al pueblo de Monteilano, quedando un ba
tallón que avanzó de Arenillas en su lugar, y continuando ocu
pados las Cortes y carretera de Somorrostro á Sopuerta se 
reunió el resto de las fuerzas del General Laserna en aquel 
pueblo esperando el movimiento del tercer cuerpo para  conti
nua r  el suyo á envolver los montes de Galdames por la en tra 
da del valle de Sopuerta.

El tercer cuerpo, después de racionar y  m unic ionar sus 
divisiones, siguió por la carretera  de las Muñecas á Sopuerta, 
ocupando los pueblos de Mercadiilo, Sopuerta y Carral , ade
lantando la primera división E e h a g ü o /q u e  con una brigada 
de la segunda coronó la altura que domina por la  izquierda 
de la carretera de Avellaneda el desfiladero que conduce de 
Mercadiilo á Galdames.

Durante el dia me personé en Monteilano, y  dispuse que 
todo se preparara para que al siguiente fueran atacados los  
montes de Galdames, con cuyo ataque debería envolverse la 
izquierda dei ejército enemigo, que ocupaba desde monte L u -  
zueso por Móntaño y Abanto á Galdames.

Me puse en comunicación con el Marqués d e l  Duero, y  en
vié al Ministro de Marina á conferenciar con él para  que el 
tercer cuerpo, siguiendo su movimiento envolvente con mayor 
radio, viniera á coincidir en el ataque de Galdames por el 
pueblo de este nombre.

Como durante  el dia molestara alguna .guerrilla enemiga 
desde el ferro-carr il  á la carretera de Somorrostro á Sopuerta, 
di orden al General Laserna de que a! siguiente comenzara la  
operación por apoderarse de las casas que hay  en dicho ferro
carril y que ocupan las faldas de ios de Galdames en aquella 
parte; desde la línea férrea hasta  la cima tenia el enemigo va
rias tr incheras para  defender la  empinada y diciñlísima subida 
hasta i a cumbre.

El dia 29, por efecto del fuego sostenido en la línea de las 
Carreras con el enemigo, tuvimos unos 20 bajas; de estas 
un Alférez de art illería, un cabo y cuatro artil leros muertos 
de resultas de la voladura del repuesto de la batería de á 16 
centímetros, en el cual se encontraban aquellos individuos h a 
ciendo el recuento de la cartuchería. Por fortuna no hubo que 
lam-mtar las mayores pérdidas que hubiera  costado si aquella 
explosión se comunicara al repuesto inmediato y proyectiles 
cargados queden ambos depósitos existían.

E n  la mañana del 30, y  después áe haberse roto el fuego
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de  a r t i l le r ía  y  fus i le r ía  por  á m b as  pa r te s  en toda  la  l ínea ,  me 
d ir ig í  con el Cuarte l  genera l  á  Montcllano, y  a íi í  encon tré  al 
M inistro  de M ar in a  que el dia an tes  pe rnoctó  en Mercadillo 
con el Marqués del Duero. ,

A m i l legada ya  la  d iv is ión  de v a n g u a rd ia  se h a b ia  t i ro 
teado con el enemigo, que estaba  posesionado de las casas del 
fe rro -ca rr i l ,  y  que a u n  la  ofendía  desde su s  t r in ch era s ;  d is 
puse la  ocupación de aquellos  edificios, y o rdené  que las t r o 
pas  todas del Genera l  L as e rn a  se p rep ara sen  p a ra  a taca r  los 
m o n te s  de G a ldam es en la  a l tu ra  que l la m an  de P e ñ a  L am p a  
c u an d o  el te rcer  cuerpo l legara  en su  m o v im ien to  ai pueblo de 
Galdames,  que se e n c u e n tr a  en la  fa lda  de la  cord il lera  de su 
n o m b re ,  puesto  que aquel  cu erp o  l levaba  el a taque  por el cen
tro, p ro longando  su  e x t r e m a  d e rec h a -h a s ta  d o m in a r  desdé  la  
co rd il le ra  de A v e l laneda  el cam ino  de Güeñes.

E n  la ocupación de las  casas del fe rro -ca rr i l  tuvo  el cuerpo  
de l  General L ase rn a  i 2  h e r id o s ,  y  u n a  vez dueñas  sus t ropas  
■de las ind icadas  casas,  suspend í  la  co n tinuac ión  del a taque  
h a s ta  que p u d ie ra  ser  s im u l tá n eo  en lo posible con el del t e r 
cer  cuerpo.

E ste  em prend ió  la  m a r c h a  de Mercadillo á  la  u n a  de la t a r 
de: como á las cu a tro  llegó su v a n g u a rd ia  al pueblo  de Galda
mes, de cuyas  casas y  calles h u y ó .e l  enem igo  sin  oponer  g ra n  
re s is ten c ia  p a ra  ocupar  las l íneas  de t r in c h e ra s  que  ten ia  en 
el m on te  por donde se ab re  el cam ino  que conduce á  la  c u m 
bre  de la  cordillera.

L a  segunda  d iv is ión  del te rce r  cuerpo  e m prend ió  el a taque  
de ios montes, que fueron  ru d a m e n te  defendidos por el e n e m i
go; y  ai no tarse  el fuego desde Monfccllano ordené  se ro m p ie ra  
el m ov im ien to  por las  div is iones del G enera l  L ase rn a ,  h a c i é n 
dolo la de v a n g u a rd ia  por  la  d e rech a  y la  de Morales de los 
R íos por la  izquierda .  Al anochecer  comenzó este difícil y lento 
avance, que se h izo  con la m ay o r  precis ión  y orden, siendo el 
enem igo sorprendido  en té rm inos  de hace r  m u y  poco fuego 
desde lo m ás  al'to del m onte ,  h u y e n d o  al ro m p er  los nues tros  
el suyo  y al en tu s ia s ta  toque  de a taque;  á las once de la  noche 
el B rigad ie r  B lanco  con el ba ta l lón  cazadores  de P u e r to -R ic o  
co ro n ab a  la  posición, y  bien p ron to  se r e u n ie ro n  en las a l tu ra s  
la s  dos divis iones, quedando  la  b r igada  del General  Gatalan en 
r e se rv a  á m ed ia  l ad e ra  con u n a  sección de a r t i l le r ía  de m o n 
tañ a .

E l  t e rce r  cuerpo por su  p a r te  sos tuvo u n  v iv ís im o  fuego con 
e l  enem igo  que defendía  sus posic iones te n a z m e n te ,  teh iendo  
p o r  ú l t im o  que ceder sus  t r in c h era s ,  sus  p e ñ a s , sus  desfilade
ro s  uno  por uno, l legando los va lien tes  soldados de la  l ibe r tad  
á  c o ro n ar  tam bién  aquella  a l tu ra  p ró x im a m e n te  á la m is m a  
h o ra ,  sufr iendo  las pérdidas de 43 m u er to s  y 453 her idos ,  y  la  
d iv is ión  de v a n g u a rd ia  un  m u er to  y  unos  SO her idos .

D ueñas  n u e s t ra s  tropas de la co rd il le ra  de G a ld am es ,  la  
jo rn a d a  e ra  completa , pues ya  el enem igo qued ab a  envuelto  en 
su s  to r tís im os a t r in ch e ra m ien to s  de d ich a  co rd il le ra  por  la  
p a r te  que desciende al valle  de Som orrostro ,  y  su  l ínea  de S a n 
ta’ Ju l ian a  y  San P e d ro  quedaba  tam b ién  tom ada  de r ev és  a i  
b a ja r  las t ropas  leales de la  cord il lera  á  la  C am pa  de T r ian o .

Así lo com prendió  el en em ig o ,  y au n q u e  no cesó sus  fue
gos h a s ta  las t res  de la  m a d r u g a d a ,  pues desde el an ochecer  
tíel 30 lo redobló  la a r t i l le r ía  y  fus i le r ía  sobre  las C a rre ra s  y  
casas  de M urr ie ta  que su fr ie ron  m ucho ,  l legando h a s ta  i n c e n 
d i a r  a lgunas  del b a r r io  de P u c h e ta  p ró x im a s  á  las que o cupaban  
la s  fue rzas  avanzadas  del p r im e r  cuerpo, al fin án te s  de a m a n e 
cer  se oyó toca r  l la m ad a  y  t ro p a ,  observándose  m o v im ien to  
en  el campo car l is ta .  Bien pron to  n u e s t ro s  soldados a d e l a n t a 
ro n  sobre  San  P ed ro  y S a n ta  Ju l i a n a  y por la  d e rec h a  desde  
las  a l tu ra s  de las Cortes á  las t r in c h e ra s  enem igas ,  a b a n d o n a 
d a s  p recip itadam ente  por sus  tenaces defensores.

E n  el m o m en to  que tu v e  conocim ien to  de la  r e t i r a d a  del 
enem igo, o rdené  que el Genera l  L e to n a  h iciese  ocu p ar  los r e 
ductos" de la  l ín e a  enem iga;  que toda la  a r t i l le r ía  se d ispusie ra .  
á  engan ch ar ,  y  que á  la  u n a  del d ia  aquel  Genera l  con su  p r i 
m e r a  div is ión  de ocho ba ta l lones  y  la  a r t i l le r ía  se p u s ie ra  en 
m ov im ien to  p a ra  P o r tuga le te  av isando  á  la  e sc u ad ra  p a ra  que  
acudiese  á  e n t r a r  en Ja r ía  de Bilbao: el G enera l  A n d ía  deb ia  
qu e d a r  en la  l ín ea  de So m o rro s t ro  con o tros ocho ba ta l lones 
h a s t a  tan to  que se t ra s lad asen  á  P o r tu g a le te  los g ra n d es  r e 
puestos  de m unic iones ,  pó lvora  y  víveres q ue  ten íam o s  en S o 
m o r r o s t r o ,  y que se. re t i ra se  por  la  c a r r e te ra  de S o p u e r ta  el 
g ra n  convoy del te rce r  cuerpo  y  fue rzas  que  pro teg ian  aq u e l la  
c a r r e te ra  desde Montellano.

A l  a m an ece r  del m ism o  d ia  4.° de Mayo el Genera l  L a s e r 
n a  descendió según  m i o rd en  desde la  c im a  de los m o n te s  de 
G a ldam es que coronó el 30 h a c ia  la fa lda  de los m ism os p a ra  
envo lver  las l íneas  en em ig as ,  y  v iéndo las  a b an d o n a d as  c o n t i 
n u ó  su  m a rc h a  á Portuga le te ,  donde en tró  la d iv is ión  de v a n 
g u a r d ia  cuando  y a  a lgunos  b u q u e s  de n u e s t r a  e sc u ad ra  r o m 
pían  las cadenas  de la  e m b o cad u ra  de la  r i a  y  e n t r a b a n  en 
e l l a ;  el resto  del cuerpo de L as e rn a  se alojó en Sestao, San  
S a lv ad o r  del Valle  y S an tu rce . '

E l  tercer  cuerpo, después de r e u n i r  tam b ién  todas  sus  f u e r 
zas en  la a l tu ra  de G a ldam es que ocupó la  noche  del 30, d i s 
p u so  la  m a rc h a  por aquellos  desfiladeros en d irección  á  los 
m o n te s  de S a n ta  A gu ed a ,  pa ra  lo cual la ta re e ra  d iv is ió n  co
ro n ó  las a l tu ra s  que deb ian  f lanquear  por la  d e re c h a  la  m a r 
c h a  de todo el cuerpo, y  en co n tran d o  sólo la  v a n g u a rd ia  a lg u 
n a s  av an zad as  enem igas  fueron  estas desa lo jadas  con u n  l ig e ro  
t iro teo ,  y  n u e s t ra s  v ic to r iosas t ropas  del te rc e r  cuerpo  q u e d a 
r o n  d u ra n te  la  noche  en los m o n te s  de S a n ta  Agueda,  y al 
a m a n e c e r  m a rc h a ro n  h ác ia  Baracaldo.  A las doce del d ia  1.® 
sa l í  de So m o rro s t ro  con el C uarte l  g e n e ra l ,  y  a co m p añ a d o  de  
u n 'b a ta l ló n  y  dos ba te r ía s  K rupp  de á ocho c e n t ím e t r o s ,  m e  
dir ig í  á Portuga le te  donde en tré  á las  dos de la  ta rde ,  h a c ién 
dolo poco después  las  fue rzas  del Genera l  L e tona ,  la  a r t i l le r ía  
y  el p r im e r  convoy de m un ic io n es  y v íveres.

Al anochecer  h ice  pasa r  dos ba ta l lones á o c u p a r  las  A r e 
n a s  en la de rech a  de la n a  de Bilbao. A l s igu ien te  d ia  2  de 
Mayo y a  amanecido ,  el enem igo  hizo a lgunos d isparos  de a r 
t i l le r ía  desde u n a  ba te r ía  que ten ia  colocada en  el m o n te  Aspe, 
de rech a  del N erv ion ,  sobre  los buques de la  e sc u ad ra  que fon
deaban  en la r ia  de Po r tu g a le te ;  con tes tando  con a lg u n o s  ca 
ñonazos del vapor  Ferro lano , suspend ió  los su y o s  la  b a te r ía  
carl is ta .  E l  fuego sobre  la p laza  de Bilbao que d u ra n te  el d ia  d.° 
h a b ia  sido m u y  v i v o , desde el a m a n ec e r  del d ia  2 cesó por  
completo.

 ̂ Dadas las  ó rdenes  p a ra  e m b a rca r  en la  r i a  y  pasa r  á  la  
o r i l la  de recha  á las dos d iv is iones de v a n g u a rd ia  y  Morales de 
los R íos con el General L a se rn a  y dos ba te r ía s  K ru p p  de á  
ocho  cen t ím etros ,  empezó es ta  operac ien  al m ism o  t iem po que  
en v iab a  u n  A y u d a n te  de Campo al G enera l  M arqués  del Duero  
p a r a  que tu v ié ram o s  u n a  conferencia  y aco rdásem os el a ta q u e  
s im u ltá n e o  por ám b a s  m árg en es  del Nerv ion  sobre las  l íneas  
de defensa enem igas  y s ó b r e l a  del cerco de Bilbao.

El A y u d a n te  de Campo que e n v ia b a  encargado  de a q u e l la  
comisión se cruzó con o tro  del M arqués del Duero por  el c u a l  
m e  av isaba  que a lgunos  V o lun tar ios  de la g u a rn ic ió n  de B i l 
b ao  se le h a o ia n  p re sen tado  en B a raca ld o  an u n c ián d o le  que  
los car l is tas  se r e t i rab a n  de todas sus  posic iones l ev an tan d o  el 
s i t io  de la  plaza,  y  que d ispuesto  con su s  t ropas  el M arqués 
p a ra  segu ir  á  Bilbao, e spe raba  m is  ó rdenes;  contesté  que  s in  
p é rd id a  d e  t iem po  m a rc h a s e  con el t e rc e r  cuerpo  á  aque l la

villa, m ie n t r a s  que lo h a r ía n  por la  de rech a  del rio las tropas 
que se es taban  tras ladando, y que un v apor  de gue rra  r e m o n 
ta r í a  la r ia  p a r a  i r la  l impiando de los obstácu .os que en ella 
p u d ie ra n  encontrarse .

Dispuse tam b ién  que dos Oficiales de E s tad o  Mayor y dos 
de m is  A y u d a n te s  de Campo e m b a rca ran  en u n  vapor d / p o c o  
calado y  m a r c h a r a n  por la r ia  pa ra  fe lici tar  en mi nom bre  al 
va l ien te  Genera l  Castil lo ,  al pueblo de Bilbao y á su decid ida  
g u a rn ic ió n  y cuerpos a u x i l i a r e s , verificá ndolo felizmente, s ie n 
do recib idos con aclamaciones por los invic tos defensores de 
la  p laza ,  igua lm en te  que el vapor  de g u e r ra  F erro lan o  que l le 
gaba  cási al m ism o  t iem po ,  y que la v a n g u a rd ia  del tercer  
cuerpo  que por t ie r ra  en traba  en ia i n v ic ta \T l l a .

A las  cinco de Ja tarde em barqué  con m i Cuarte l  genera l  
en u n  vapor  y  me dirig í por la r ia  á Bilbao de jando ordenado 
al Genera l  L e to n a  que cuando se re s tab lec ie ra  el puente  sobre  i 
el G a l in d o , y  los de B urecña  y C a s t m j a n a , m a rc h a s e  con la 
p r im e ra  d iv is ión  de su cuerpo de ejército  y la a r t i l le r ía  por la 
izq u ie rd a  del Nervion á la plaza de B i lb ao ;  m ie n t r a s  que el 
Genera l  L a s e rn a  lo verificase con sus d iv is iones  por  la d e recha  
pasando  el p uen te  de L u eh an a  que ya e s taban  reco m p o n ien d o  
las  c o m p añ ías  de Ingenieros que con tai m is ión  e n v ia ra  desde 
las p r im e ra s  ho ra s  de la m añana .

A las seis de la tarde hice mi en tra d a  en la  inv ic ta  villa ,  
siendo recib ido por su Gobernador m il i ta r ,  Auto r idades ,  pueblo 
y  guarn ic ión  con entus iastas  aclam aciones  como lo e ran  t o 
das las fuerzas que duran te  la noche fueron llegando.

E n  el d ia  de hoy  3 revis té  la. gua rn ic ió n  de Bilbao y  el b a 
tallón de V o lun tar io s  aux il ia res ,  recib í  las A u to r id ad es  y Ofi
c ia l idad  del t e rce r  cuerpo, conferencié con el Capitán G enera l  
M arqués del Duero, á quien correspondía  enca rgarse  del m a n 
do del e jérci to  dei Norte, p roponiéndom e dejarlo  p a ra  t r a s l a 
d a rm e  á  Madrid, dando al efecto las ó rdenes oportunas ,

A las  seis de esta tarde, teniéndolo todo dispuesto, e m b a r 
caré  con m i  Jefe de Estado Mayor genera l  p a ra  P o r tu g a le te ,  
e sperando  m u y  p ron to  dar á V. 'fí. conocim iento  de pa lab ra  de  
cuan to s  de ta l le s- in te resar  puedan al Gobierno de la Nación ;  
pero án tes  de t e r m in a r  este escrito cum plo  el g ra t í s im o  deber 
de r e co m en d a r  á V. E. y  al Gobierno, tan to  á  la  g ua rn ic ión ,  
cuerpos a u x il ia re s  y pueblo entero de Bilbao, que h a n  sab ido  
u n a  vez m ás  h a c e r  invencible  aquella  v i l la ,  como al va lien te ,  
sufrido  y  d isc ip l inado ejército del Norte  y  á 1a, Merina, p a ra  
los que no h a  habido d if icu l tades , sacrificios n i  c o n t r a r ie d a 
des que no h a y a n  sabido vencer,  haciéndose  todos acreedores  
al reconocim ien to  de la P a tr ia .

Todos h an  cum plido  sus deberes,  l legando m ás a llá  de c u a n 
to se podía  exigir ;  y sin embargo, deber  m ío  es h a ce r  especial 
m enc ión  del Capitán General  de E jérci to ,  M arqués  del Duero, 
que al m an d o  del tercer  cuerpo se ha  excedido á  sí propio con 
su  reconoc ida  i lus trac ión ,  actividad, in te l igencia  y  n u n c a  des
m en t ido  va lo r  en su ya  larga y  g loriosa  c a r r e ra  m i l i ta r ,  y del 
Mariscal de Campo D. Ignacio del Castil lo ,  que como G o b e r
nador  m il i ta r  de la  plaza  .de Bilbao h a  d ir igido la  defensa  cío 
aquel la  v i l l a , que tan to  carece de condic iones como p laza  de 
g u e r r a ,  de u n a  m an e ra  ad m irab le  y que le hacen  d igno de la 
g ra t i tu d  de la Nación y  del Gobierno.

Dios g u a rd e  á V. E. m u ch o s  años. Cuarte l  genera l  en  B i l 
bao 3 de Mayo de 4 8 7 4 = E x c m o .  S r . = D e  orden de S. E., el 
T en ien te  General,  Jefe de Estado Mayor general,  José López  
D o m in g u e z .= E x c m o .  Sr. Ministro  de la Guerra .

COMUNICACIONES Y DESPACHOS TELEGRÁFICOS
d ir ig i d o s  a l  G o b i e r n o

H a b a n a '§ M a y o —  M a d rid .6.—-Via Bresfc.— Al Sr.  M in is t ro  
de M arina .— M a d r id :

«E l,C om andan te  genera l  y  m a r in a  del A pos tadero  fe licitan  
al G o b ie rn o 'y  á 'V .  E. por los rec ien tes  t r iu n fo s  y  e n t r a d a  d e  
las t ropas  en  B ilbao .==R igada .»

C a r ta g e n a  6 Mayo.— M ad rid  9.—E1 C apitán  g e n e ra l  al se 
ñ o r  M inistro de M a r i n a :

«El Departam ento  y el Genera l  que t iene la  h o n r a  d e m a n 
dar lo  devuelven á V. E-. u n  car iñoso  sa lu d o ,  y  le felicitan p o r  
h a b e r  sido testigo presencial  de los g randes  lau ros  a d q u ir id o s  
po r  nues tros  com pañeros ,  tan to  en  t ie r ra  como en el m ar ,  en 
las  operaciones del Norte.»

F e r r o l  6 Muy o.— M adrid  6 .— El Capitán g e n e r a l  del D e p a r 
tam en to  al Secretar io  genera l  del Ministerio de Marina:

«Sírvase V. E. m an ifes ta r  al Exorno. Sr. Ministro mi g r a 
t i tud  y  la de todos m is subord inados  por el sal udo que nos dirige.

Lo devolvemos con la m ay o r  sa tisfacción por el feliz d e s 
enlace de la  m is ión  que llevó ai Norte,  a lcanzando  n uevos  l a u 
re les p a ra  la pa tr ia  y la Marina.

Deseamos que el i lus tre  D uque  de la Torre  rec iba  á la vez 
n u es t ro  en tus ias ta  p a rab ién  po r  sus  triunfos.»

S an  F e r n a n d o  6 M ayo.—M a d r i d  7.— E l Capitán g e n e ra l  del 
Departam en to  al Sr. Ministro de Marina:

«Felicito á  V. E. y ie ruego  que presen to  la  fe l ic i tac ión  y 
i’espetos,  no solo m io s ,  s ino  del D epar tam en to  to d o ,  a l  noble 
Duque de la  Torre.

L a  abnegación de V. E .  h a  sido g lor iosam ente  r e c o m p e n s a 
da  con la l íbertaeion de B ilbao y  con la sa tisfacción de E sp a  ■ 
ñ a  toda.»

S a n  F e r n a n d o  3 Mayo.— M a d r i d  3.— El C ap itán  genera l  
del Departam ento  al Sr. Ministro de M arina :

«Este Departam ento  agradece  la felicitación que V. E. ha  
d ir igido al General en Je te ,  Ministro  de Merma, a  los e jé rc i tos  
y  á n u es t ro s  compañeros por el lev an tam ien to  del s i t io  de Ja 
g lor iosa  v i l la  de Bilbao.

Dios q u e rrá  que con tales e lem entos  E sp añ a  d isf ru te  al fin 
la  v ida  de la  h o n ra  y de la  l ib e r tad  nac ional ,  que l leva en sí 
m is m a  el orden. ^

Felic i to  tam bién  a  V. E. y  le ruego  fervorosam en te re itere  
al M inistro y  á  nues tros  c om pañeros  la  sa tisfa cc ió n  de e s te  
D epar tam en to  que represento.»

F e r r o l  % Mayo.— M adrid  -2.-— El Capitán genera l  del De
p a r ta m e n to  al Secretario  genera l  del Ministerio de Marina : 

«Recibido con gran  sat is facción el te leg ram a  de V. E. de la 
bri l lante  v ic to r ia  a lcanzada  sobre el enem igo  en las p r im e ra s  
operaciones. Contento y  g ra n  en tu s ia sm o  en el D ep ar tam en to  
y  la  población.»

C a s tr o  2 Moyo.— M ad rid  2 —- P o r t u g a le t e  2, 40 m .—-El 
Ministro de M arina  al Secre tar io  genera l:

«Se h a  levan tado  el sitio  de B ilbao .
Hoy, an ive rsa r io  del glorioso g r i to  de n u e s t r a  i n d e p e n d e n 

c ia  y del Callao, la inv ic ta  cap ita l  de V izcaya  queda de n u e v o  
en  comunicación con la  E sp a ñ a  liberal .»

M in is t e r io  d e  M a r in a .— Despacho telegráñeo oficial.- - M a 
d r id  2  Mayo.— JZl Sec retar io  g en era l  al  Sr. Ministro  de Marina, 
P o r tu g a le te :

 ̂ «Reciban el G enera l  en Jefe,  V. E.,  el Ejército, la  Marinsq 
todos nuestros com pañeros  de todas a rm a s  la felici tación mas 
sincera  y en tus ias ta .

Me considero  en este  m o m e n to  in té rp re te  fiel del sen ti
m iento  que a n im a  á todos Jos cuerpos de  la  Arm ada.

El 2 de Mayo es dia de g lo r ia  p a r a  E sp añ a .— Arias.»

Exorno Sr. Ministro do la Gobernación:
«El A y u n ta m ie n to  de la villa  de Villalba, p ro v in c ia  de Lugo, 

y Jos vecinos í iberaies del m ism o ,  con el m a y o r  en tus iasm o 
felicitan á V. E. y al Gobierno de la R ep ú b l ic a ,  a s í  como al 
ejército, á su digno caudillo y Jefes y Oficiales por  la  l ib e ra 
ción de la invencib le  Bilbao.»

Exorno. Sr. Ministro  de la Gobernación:
«Los pueblos de Carrion de los Condes y Cevico de la  Torre  

fe licitan arcíicntemeiite al Gobierno y á los caudillos que con 
tan  grande  acierto  h an  dirigido las operaciones de la  guerra.»

El A y u n ta m ie n to  de Cordobilla.
«En el m o m en to  que este A y u n tam ien to  t ú v o la  fausta  n u e 

v a  de la en tra d a  de nuestras  sufridas t r e p a s e n  Ja inv ic ta  B i l 
bao acordó por unan im id ad  felicitar al Poder E je cu t iv o ,  á los 
dignos Generales y al ejército por el tr iunfo de n u e s t ra s  a rm as .  

Lo que pongo en conocimiento de V. S. á fin de que con la 
b u en a  íé de todo buen l iberal pueda disponer de esta Corporación 
p a r a l a  consolidación del orden y de la República. Lo que tengo 
el honor  de m an i íes ia r  á V. S. á fin de que se lo h aga  entender 
así  al Gobierno. Dios guarde  á V. S. m uchos años.  Cord.obilR 
y  Mayo 5 de 4 8 7 4 .= E s  copia, Quijano.»

A l i c a n t e  7 Mayo, £ ‘85 m .- - E l  Gobernador  in te r ino  al se
ñ o r  P re s id e n te  uei Poder  E jecu t ivo  de la R ep ú b l ica :

«Enterado del en tu s ia s ta  rec ib im ien to  que ha tenido V. E, 
á su en tra d a  en esa capital,  me complazco en expresa r le  en 
m i nom bre,  en el de la D ip u ta c ió n . provincial ,  A y u n tam ien to ,  
corporac iones  y  empleados la m ás  v iv a  sa t is fac c ió n , uniendo 
n u estro s s in ce ro s  plácemes á los que en esa h a  recibido de to
das las c lases de 1a sociedad y  corporaciones oficiales que han 
ten ido  ia  sa tis facción de s a lu d a r  al invic to l iber tador  de 
Bilbao.»

G r a n a d a  6 Mayo, 3 t .— El Capitán genera] al Sr.  Presidente  
del Po d e r  E b  culi vo de la R e p ú b l ic a :

«Los Generales ,  Jefes y Oficiales y  t ropa que constituyen 
la g u a rn ic ió n  de este d is tr i to  sa ludan  conmigo á V .  E . , y  le 
fe licitan  por su regreso  á la capital del Estado, después de h a 
ber  o frec ido  á E sp a ñ a  u n a  prueba  m ás  de su  pa tr io t ism o,  va
lor,  abnegación  y pericia mili tar.»

G u a d a l a j a r a  6 Mayo, 44‘15 n .— El G obernador  al Sr.  P re
s i d e n te  del Pode r  E jecu tivo  de Ja R e p ú b l ic a :

«Felicito  á V. E. por  su feliz l legada y  en trad a  t r iunfa l  6E 
M a d r id  después  de h a b e r  sa lvado  á Ja in v ic ta  Bilbao.»

L u c e n a  41 Moyo, d i ‘20- m .— Al Sr.  P re s id en te  del Pode r  
E jecu t ivo  de la R ep ú b l ic a :  -i

«El Comité republicano  radical ,  en sesión del 8, con asis
t e n c ia  do lodo el partido,  acordó felicitarle cordial y entus ias
t a m e n te  por el t r iun fo  en el si tio de Bilbao, sa lvando la l iber
tad  y ei orden.

Ofrecérnosle leal y decidido apoyo.«=El P res iden te ,  José de 
Burgos.»

M á l a g a  7 Mayo, 'iSGO m.— El G obernador  al Sr. P res iden te  
del P o d e r  E jecu tivo :

«Elevo á V .  E. m i  fe licitación m ás  a rd ien te  por la inmensa  
y  m erec id a  ovación con que el noble  pueb lo  de Madrid, in te r 
pre tando  f ielm ente  los sen t im ien tos  de la patria, h a  acogido al 
i lu s t re  l ib e r tad o r  de Bilbao. L as  corporac iones p rov incia l  y  
m un ic ipa l ,  los func ionarios ,  todos y la A dm in is trac ió n  pública  
y el pueblo de Málaga sa lu d an  á  V. E. con el m ás  vivo en tu
siasmo.»

M u r c i a  6 Mayo,  9 ‘50 n .— E l G obernador  al Sr.  Duque  dé
la T orre:

«Me asocio con toda mi a lm a, así  como la g ra n  m ayor ía  
de estos nobles h ab itan tes ,  al e n tu s ia s ta  rec ib im ien to  que ha 
hecho  Madrid al vencedor.

C ercada  todavía  por g ran d es  enemigos,  la pa tr ia  espera  de 
V. E. que como l u m b r e  de E stado  la l iberte  tam bién  á  seme^ 
ja n z a  de lo que con g ran  g lor ia  como General h a  conseguido 
con Bilbao.»

V a l e n c i a  6 Mayo, 9 ‘35 n —  E l  Segundo  Cabo al Sr.  P re s i 
d en te  del P o d e r  E jecutivo:

«Felicito  á V. E. en nom b re  de todos los cuerpos y  clases 
m i l i ta r e s  del d is t r i to  por el ju s to  en tus ia sm o  y  lisonjera aco
gida  de ese vec indario  con m otivo  de su feliz regreso  después 
de h a b e r  sa lvado  á  la  in v ic ta  Bilbao.»

Z a m o r a  6 Mayo, 7 30 n .— L a  Comisión p rov incia l  al E xce
len t í s im o  Sr.  Duque de la Torre:

«Esta  Comis ión provincial  felici ta á  V. E. po r  su  regreso 
después  de h a b e r  a lcanzado tan  im por tan tes  v i c to r i a s .= E i  Vi 
c ep re s i d en t e ,  R a m ó n  Zorrilla.»

Z a r a g o z a  GMayo, 7‘30 n —  El Capitán genera l  al Sr.  Presi
d e n te  dei P o d e r  E jecu tivo  de la República:

«Con el m ay o r  y m ás  grande  en tus iasm o  felicito á  V. E. 
por ; a b e r  regresado de su gloriosa cam paña  después de h aber  
p roporc ionado  nuevos d ias  de g loria  á  la pa tr ia  que todo Iq 
e spera  ríe V, E. por sus a ltas dotes de estado y v ir tudes  m il i 
tares ,  á las que todos rend im os ju s to  t r ib u to :  al par  que mi 
a d m ira c ió n  le re itero  el tes tim onio  de mi profundo respeto  y  
cariño.»

I d f m  7 Moyo, KV30 n i ,—El Gobernador al Sr. P re s id en te  dpi
P o de r  E j ec u t i vo  de la Repúbl ica:

«Felicito á V. E. corrí i al m ente  por su feliz l legada  á  esa  c a 
p i ta l  y  por la ju s t a  y m erec ida  ovación que h a  re c ib id o .del 
pueb lo  de Maarid.»

A D MINISTRACIÓN CENTRAL

M INISTERIO  RE E ST A D O.

Sección de A su n to s  judic iales.

Ei E n ca rg ad o  de Negocios de E sp a ñ a  en R om a da  c u en ta  i  
este M inisterio  de los fa llec im ien tos ocurridos en I ta l ia  de los 
súbditos  españoles  F ra n c is co  L em a,  n a tu ra l  de Corcubíon■-(Ge- 
ruña) ,  de profesión m ar in e ro ,  y  Concepción S i l ia ,  n a tu r a l  de 
Valencia,  h i ja  de Miguel y  F ra n c is c a  N., ya  difuntos,  y  oasfiái 
con Vicente Benedett i .  r #

Lo que se pub l ica  á  fin de que pueda- l legar á c o n o c i f i d é ^  
de los interesados» nDF
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M IN IS T E R IO  DE LA GUERRA»

Dirección general de Administración militar.
Nota de los donativos de efectos que con destino d la curación 

de los heridos en campaña han sido entregados en las p ro 
vincias que se expresan:

S E V IL L A .

Una caja que contiene liilas, procedente de Doña M aría del 
Rosario Nogales de Nogales, vecina de A racena.

Tres cajas con hilas, seis vendajes y 20 vendas, procedentes 
de Ja ciudad de Sevilla.

Una caja que contiene hilas, procedente del pueblo de G ua- 
dalcanar.

Diez y ocho cam isas de hilo, y una caja que contiene h i
las, 40 vendajes y cuatro kilógram os de trapos, procedentes del 
pueblo de Cazalla.

U na caja que contiene hilas, procedente de la P uebla  de 
Cazalla.

U na idem que contiene h ilas, procedente de la ciudad de 
Huelva.

BA DA JOZ .

Un bulto que contiene un kilógram o 300 m ilésim as de h i
las informes, 400 m ilésim as de trapos y 25 vendajes, proce
dente de S alvatierra  de los Barros.

Idem id. 36 vendajes, procedentes del A yuntam iento  de V a
lencia de Mombuey.

Idem id. tres kilógram os 300 m ilésim as de h ilas formes, 
5*850 de h ilas informes, 3‘820 de trapos, 800 m ilésim as de ta 
baco, dos sábanas y 459 vendajes, procedentes d*ei A yun ta
m iento de A lmendralejo.

Idem id. 34 kilógram os 400 m ilésim as de h ilas inform es, 
28‘500 m ilésim as de tra p o s , y  140 vendajes, procedentes del 
A yuntam iento de Campanario.

Idem id. dos kilógram os 600 m ilésim as de h ilas informes, 
uno de trapos, y 60 vendajes, procedentes del A yuntam iento 
de la P arra .

Idem  id. tres kilógram os 600 m ilésim as de h ilas inform es 
y 173 vendajes, procedentes del A yuntam iento de Puebla  de la
R eina.

Un bulto que contiene cuatro  kilógram os de h ilas informes, 
dos de trapos y 366 vendajes, procedentes del A yuntam iento 
del pueblo de Z arza jun to  Alange.

M ÁLAG A.

Un bulto que contiene una caja de un kilógram o de hilas 
informes, procedente de Doña M aría y Doña Cárm en Lizon,
vecinas de Málaga,.

Idem id. que contiene una caja con un kilogram o de h ilas 
formes, 800 m ilésim as de h ilas inform es, 500 m ilésim as de 
ve d [t* 24 sábanas y 72 camisas, procedente todo de Doña 
iJ rto t G racia de Calle, vecina de Málaga.

J A E N .

Un bulto que contiene una sábana , ocho kilógram os de h i
las formes, «no de h ilas informes, cuatro de trapos y 125 ven
das, procedente del Alcalde de Alc&udete.

Idem id, que contiene un  cabestrillo , 450 m ilésim as de k i 
lógram o de h ilas formes, uno de 250 m ilésim as de trapos y 12 
vendas, procedentes de Doña Ana Velazquez, vecina de R ailén.

Idem id. que contiene nueve kilogram os de h ilas formes, 
uno de 500 m ilésim as de hilas inform es, tres de trapos y  468 
vendas, procedente del Alcalde de Marios.

Idem id. 20 borceguas blancos nuevos, procedentes de 
D. Máreos Serrano, vecino de Mesigitar.

Idem id. 230 mi U sí m ar de kilógram o de h ilas formes, 300 
idem de informes procedente de D. Manuel M ayoral, vecino de 
Jaén.

Idem id. 230 m ilésim as de hilas informes, procedente de 
Doña Carmen Colas, vecina de id.

Idem id. 200 m ilésim as de hilas formes, procedente de las 
señoritas do Campos, vecinas de id.

Idem id. 230 m ilésim as de h ilas form es, procedente de 
Doña Rafaela González, vecina de id.

Idem id. 270 m ilésim as de hilas formes, 70 de h ilas in fo r 
mes, tres vendas y 30 m ilésim as de trap o s , procedente de 
D. Ramón de Torres, vecino de Jaén.

Idem id. 20 m ilésim as de hilas formes, 40 de inform es y 400 
de tra p o s , procedente de D. José Ruiz G uerrero, vecino de 
d icha  ciudad.

Idem id. 970 m ilésim as de kilogram o de h ilas form es, 100 
de inform es, 450 de trapos y seis vendas , procedente de Don 
Rafael Gano, de la propia vecindad.

ídem id. 100 m ilésim as de kilógram o de hilas informes, 630 
de trapos y I I  vendas, procedente todo de Doña Teresa 'C ardo
na, de la (rop a vecindad.

Idem id 0 m lésim as de kilógram o de h ilas formes y  2‘550 
de trapos procedente de Doña P lácida Cagoreira, de la propia 
vecindad.

Idem id. 2oQ m ilésim as de h ilas formes y 4‘305 de trapos,
procedente ds Doña F lo ren tina  L u n a , vecina de la m ism a 
ciudad.

Idem id. seis sábanas y 490 m ilésim as de kilógram o de 
hilas form es, procedente de Doña Juana Hernández, de la p ro 
pia vecindad.

Dos sábanas, procedentes de Doña A ntonia A lzate , de la  
propia vecindad.

U na id. y 450 m ilésim as de kilógram o de trapos, proceden
te de D. Manuel Muñoz G am ica, vecino de dicha ciudad.

Un bulto que contiene tres am ericanas de castor nuevas y 
tres c..aléeos de la m ism a clase, procedente de D. Miguel Ca
brera, de la propia vecindad.

Idem id, ocho kilógram os de hilas form es y 60 vendas, p ro 
cedente de Doña Dolores N ogueras de Sánchez, de la  propia 
vecindad.

Idem id. cuatro kilógram os 460 m ilésim as de h ilas formes 
y 28 vendas, procedente de Doña Ju lia  Rico de Coca, vecina 
de dicha ciudad.

A L M E R Í A .

Cinco paquetes de trapos peso 10 kilógram os, cuatro idem 
de h ilas formes peso dos kilógram os, unos calzoncillos blancos, 
otros id. de bayeta y seis botellas de vino, procedente de la 
redacción de la Crónica Meridional de d icha ciudad.

Un bulto que contiene 25 fundas de colchón nuevas, 50 s á 
banas y 50 fundas de almohada, procedente del A yuntam iento 
de Berja.
«o 1Ĉ  se*s sá*>anas, 26 kilógram os de h ilas inform es, 
43 de h ilas form es y 42 vendajes, procedente del A yuntam ien
to de Lubrin.

^  sábanas, 20 kilógramos de h ilas inform es, 
*WK) m ilésim as de vendajes, una m anta de m u le ton , o tra  de 

lana, tres camisas de abrigo, una de hilo y un  par de calzon- 
órntos* procedente del A yuntam iento  de Uleila del Carneo

Madrid 9 de Mayo de 1874.==Antonio del R ey.

M IN IS T E R IO  DE HACIENDA.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .
Noticia de los pueblos y A dm inistraciones donde han cabido 

los 19 prem ios mayores de los 778 que comprende el sorteo 
de este d ia .

Premios.
Números. Pesetas. Administraciones.

14.563 160.000 Puenteáreas.
210 80.000 Jerez de la Frontera.

8.656 30.000 Madrid.
828 40.000 Badajoz.

6.780 3.000 Madrid.
622 3.000 Idem.

6.081 3.000 Badajoz.
12.758 3.000 San Sebastian.
44.148 3.000 Cádiz.
44.483 3.000 Madrid.

1.915 3 000 Barcelona.
40.433 3.000 Idem.
3.667 3.000 Badajoz.
5.142 3.000 Murcia.
8.955 3.000 Madrid.
1.946 3.000 Puenteáreas.
7.495 3.000 Madrid.
2.598 3.000 San Andrés de Palom ar.

40.298 3.000 Madrid.

En los sorteos celebrados en este d ia en la  form a prevenida 
por Real orden de 19 de F ebrero  de 1862 para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas concedido á cada una de las huérfanas de 
m ilitares y patriotas m uertos en cam paña, y los cinco de 125 pe
setas cada uno asignados á las doncellas acogidas en el H ospi
cio y Colegio de la Paz de esta  cap ita l, han  resu ltado  agra
ciadas las sigu ien tes:

Huérfana .
Doña R ita  Benavides, h ija  de D. Francisco, Subteniente del 

regim iento infantería de la R eina.

Doncellas.
M aría Encarnación R eguera de Manuel, del Hospicio, y 

Leona Fernandez y González de Leonardo, del Colegio de la 
Paz, únicas que existen en este dia en aquellos establecim ien
tos con derecho á los referidos prem ios.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en M adrid el dia  22 
de Mayo de 1874.

C onstará de 32.000 b ille tes, al precio de 30 pesetas, d iv i
didos en décimos á 3 pesetas, distribuyéndose 700.800 pesetas 
en 1.551 prem ios de la m anera siguiente :

PREMIOS. PESETAS.

1 . ................................  d e ........................    80.000
1.......   d e .............. . i ....................   50.000
L . .............................. d e ............................   .20.000
1 .    d e ..........................    10.000
 1 ..................................  d e .............................    5.000

32   de 2 .5 0 0 . . . , ...........  f 80.000
1.812  de 300 .................... 393.600

99 aproxim aciones de 300 pesetas para  los 99 
núm eros restantes de la centena del que
obtenga el premio m ay o r..............................  L29.700

99 idem de 300 para los 99 núm eros restantes 
de la centena del que obtenga el prem io 
segundo.......................................................   29.700

2 idem de 1.000 para el núm ero anterio r y pos
terio r al del prem io m a y o r .  ...................  2.000

2 idem de 400 para id. id. al del prem io se
g u n d o ........................................    800

4.551 700.800

Las aproxim aciones son compatibles con cualquier otro p re
mio que pueda corresponder al b illete; entendiéndose, con re s
pecto á las aproximaciones señaladas para  los núm eros an terio r 
y posterior al de los prem ios prim ero y segundo, que si salie
se prem iado el núm . 1, su anterior es el núm . 32.000, y si 
fuese este el agraciado, el billete núm . 1 será el siguiente.

P a ra  la  aplicación de las aproxim aciones de 300 pesetas 
se sobreentiende que si el premio m ayor corresponde por 
ejemplo al núm ero 45, y el segundo al 20.815, se consideran 
agraciados respectivam ente los 99 núm eros restan tes de las 
centonas del prim ero y segundo; es decir, desde el 1 ai 100, 
y del 20.301 al 20.400.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las 
solemnidades p rescritas por la Instrucción del ram o. Y en la 
propia forma se h a rá  después un doble sorteo especial para  ad 
jud icar un prem io de 625 pesetas entre las huérfanas de m ili
ta res y patriotas m uertos en cam paña, y cinco de á 425 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la  Paz de 
esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á  ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. A f dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por medio 
de listas im presas, cuyas listas son los únicos docum entos fe
hacientes para  acred itar los números prem iados.

Los prem ios se pagarán en las A dm inistraciones donde h a 
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y  entrega de los mismos. En algunos casos la D irec
ción puede acordar trasferencias de pagos m edíante solicitud 
de los interesados.

Madrid 44 de Mayo de 4874.—E1 D irector general, J. G arcía 
de Torres.

ADMINISTRAClON PROVINCIAL

Diputación provincial de Albacete.

L a Diputación provincia], en su sesión o rd inaria  de i.* de 
Mayo, acordó suspender las oposiciones que para la provisión 
de la  plaza de D irectora de la Escuela Norm al de M aestras de 
esta provincia tiene anunciada la Ju n ta  provincial de prim era 
enseñanza.

Lo que se hace público en este periódico oüeial para  cono
cim iento de las interesadas.

Albacete 2 de Mayo de 4874.=E1 Vicepresidente de la Co
misión peiynanente, Pedro G onzalez.=E l Secretario , Manuel 
González Conde.

D i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  de M u r c i a .

En el dia 48 de Mayo próxim o, y hora  de once á doce de su 
m añana, se verificará ante el V icepresidente de la  Comisión 
provincial y ante el Alcalde de la villa de Yecla, con asisten
cia en am bas partes de un empleado de Montes, la subasta do
ble y sim ultánea de los espartos sobrantes que se ha calculado 
pueden producir los montes de dicha villa en los años 4874 
y 75, bajo el tipo de tasación de 42.600 pesetas por cada año, 
y con arreglo á las condiciones que están de m anifiesto en eí 
Negociado correspondiente de esta Secretaría, y con sujeción 
al modelo que á continuación se inserta.

Murcia 27 de A bril de 4874 .=E l V icepresidente de la Co
m isión perm anente, Juan  T am ayo .= P or acuerdo de la Comi
sión provincial, el Secretario, P rim itivo  J. de Soria.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio y pliego de

condiciones referente á la subasta por dos años de los espartos 
sobrantes de los montes del pueblo de Y ecla, desea adqu irir 
dicho producto, y ofrece por él la  cantidad de (expresada en 
letra), prévio el correspondiente depósito como se acredita por 
el adjunto  documento.

(Fecha y firma).

Administración económica de l a  provincia 
de C iu d a d -R e a l .

Pliego de condiciones que ha de regir en la subasta del B oletin
oficial de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia para
el dia 6 de Junio de 4874 , á saber :
4.® El rem atante queda obligado á publicar el Boletin oficial 

de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de dos años, que 
princip iarán  en i .w de Jubo  del presente y finarán en 30 de Ju 
nio de 4876, insertando en él todos los anuncios de subastas de 
fincas que radiquen en la provincia, así como tam bién todas 
las disposiciones superiores que se dicten respecto al ram o de 
Bienes Nacionales por lo referente á ventas , no insertando en 
éi otros anuncios que los relativos al objeto á  que se halla  
destinado.

2.° Se su jetará  precisam ente para  la  inserción de dichos 
anuncios á ios originales que se le rem itan  d irectam ente por 
el Comisionado principal de V entas de Bienes Nacionales de 
la p rov incia , siendo responsable de cualquier e rro r de im pren
ta que com eta , y reponiendo á su costa lo que hubiere eq u i
vocado.

3.® Será de cuenta del rem atan te  el papel necesario para  
la inserción del B oletín , no pudiendo u sar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del co n tin u o , de las mism as dim ensio
nes que el del pliego común del sello y de igual calidad al que 
estará  de manifiesto en las oficinas d é la  Comisión principal de 
Ventas.

4.® El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del grado 44 de ojo pequeño.

5.° E l editor in serta rá  los anuncios en el Boletin  dentro de 
las 24 horas d é la  entrega dé lo s  orig inales, no retrasando este 
im portante servicio por m otivo ni pretexto alguno.

6.® El núm ero de ejem plares que ha de tira r el editor será 
el de 460 que entregará sin  dilación á las dependencias y de
m ás A utoridades provinciales y locales que se le designará por 
la Comisión principal de Ventas.

7.° Si el con tratista  dejase de cum plir cualquiera de las 
condiciones anterio res, quedará por sólo este hecho resc ind i
do el contrato, resarciendo gubernativam ente los perjuicios i r 
rogados al Estado con las sum as en m etálico ó en efectos de 
la Deuda pública consignados en garan tías de las obligaciones 
•de aquel, quedando á salvo su derecho para in s tau ra r sus re 
clam aciones ó dem andas por la v ia  contencioso-adm inistra ti- 
v a ; en la inteligencia que la  responsabilidad que contraiga d i
cho con tra tista  por cualquier fa lta  de lo estipulado se exigirá 
por la via de aprem io y procedimiento adm inistrativo  de que 
habla el art. 41 de la’ ley de Contabilidad con entera sujeción á 
lo dispuesto en la m ism a , y la renuncia  absoluta de todos ios 
fueros y privilegios particulares.

8.° La fianza ó garan tía  de que tra ta  la condición an terio r 
consistirá en 500 pesetas en m etálico, ó su equivalencia en 
papel de la Deuda consolidada ó diferida al precio de co tiza
ción al dia siguiente al de la subasta, en acciones de carre te - 
te ra s  ó bonos del Tesoro por todo su valor.

9.® P ara  presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse precisam ente 250 pesetas en metálico en la Caja 
de la A dm inistración económica de esta p rovincia, ac red itán 
dolo con el correspondiente resguardo que será  devuelto á los 
in teresados, con excepción del m ejor postor á quien se re ten 
d rá  Ín terin  se apruebe el rem ate por la Dirección g e n e ra l, y  
llene el adjudicatario  las condiciones que preceden.

40. No se adm itirá  postura que exceda de 5 y medio cén
tim os de peseta el pliego de im presión.

44. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado con su je 
ción al modelo que se inserta  á continuación, acom pañando el 
docum ento que acredite la consignación del depósito para  lic i
ta r , y la cédula de empadronam iento, sin cuyos requisitos no 
serán  adm itidas. Se recibirán proposiciones por una  hora m ás 
de la en que principie el rem ate.. T rascu rrid a , se dará  lectura  
á los pliegos cerrados, declarándose como m ejor postor al que 
suscríbanla más ven tajosa, en cuya consecuencia se rem itirá  
el expediente á ia Dirección general del ram o para la ad jud ica
ción del contrato á favor de aq u e l, á fin de que recaiga la 
aprobación y aceptación superior correspondiente, s in o  hubiere 
inconveniente alguno , y sin lo cual no tendrá efecto.

42. En el caso que resultasen dos ó m ás proposiciones igua
les se celebrará, únicam ente entre sus autores, segunda licita
ción por espacio de media hora, adjudicándose al m ejor postor.

43. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Caja de la Administración económica de la 
provincia en los térm inos que están prevenidos.

 ̂ 44. La subasta ten d rá  efecto en mi despacho y bajo m i pre
sidencia en el dia y hora c ita d o s , con asistencia de los seño
res Comisionado p rincipal de V entas y Oficial Letrado de H a
cienda.

15. E l con tra tista  del Boletin  podrá expender al público ó 
adm itir suscricioncs en beneficio suyo al precio que le con
venga.

46. La publicación del Boletin de Ventas no impedirá se 
anuncien también las subastas de las fincas en la G a c e t a  d e  
Madrid ó en el Boletin oficial de la provincia siempre que se 
considere conveniente.

47. Los derechos de subasta, escritu ra  y  tom a de razón se
rán  de cuenta del contratista, sujetándose e s te , en el caso que 
faltare al otorgam iento de aquella, á lo  que previene el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero  de 4852, relativo  á la cele
bración de toda clase de contratos para  servicios públicos.

C iudad-R eal 2 de Mayo de 4874.^=A ntonio Gómez.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  d e  M a d rid .
% ' r

Nota de los efectos y metálico recibidos en la Tesorería de esta 
villa en 89 de Abril de 1874 con destino á los heridos del ejér
cito del Norte.

DONATIVOS EN EFECTOS.

G rem io de se d a s  y  m ercer ía .
Sr. Nava y González, un chaleco de Bayona.
D. F. A., dos mantas.
D. Natalio Bermejo, un capote de monte.
Un agremiado, seis almillas y un chaleco de Bayona.
D. José Núñez, hilas y trapos.

Ps. Cs.
DONATIVOS EÑ METALICO. ---------------------

Suma anterior................... 108.430(66
Una señorita, de sus ahorros...................................  1
La Compañía Madrileña, por gas suministrado en 

la función dada por el Ayuntamiento en el 
Teatro Español..................................    3885

G rem io de sed a s  y  m ercer ía .
D. José Laiseea..............................   SO
D. Fausto de Aldecoa.................................................. 85
D. Cándido O charan.............................................  10
D. Francisco Bugama.................................................. 85
D. Diego López Santiso...............................................  85
D. Pablo Mayor....................................   10
D. José García Zaldo  .........................................  85
Un agremiado..................................................... .......... 7‘50
Sr. Casam itjana............................................. .............. 5
D. P. P  ..................................................................  85
D. V. E ............................................................................ 85
D. C. P. S.....................................................................  85
D. Ferm in A lvarez..........................    10
D. Lucio Dueñas.......................   5
D. Lorenzo H ernández...............................................  5
D. Ramón G arcía.....................     5
D. Braulio Hernández.................................................  5
Doña Josefa Martínez...................................................  5
D. Leonardo A rranz .................................................... 5
D. José de Diego...........................................................  8‘50
D. Gregorio H ervás.................................................  5
Sr. Ortolaza y Presa.................................................... 85
D. José Juan Hernández.............................................. 5
D. Enrique Torrova ...........................................  7‘50
D. José González.................,.......................................  8‘50
D. Manuel Vizmanos...................................................  8*50
D. Pablo Acien..................................  5
D. Agustin Ezquerra..........................  5
D. Regino Cuevas.  ...................................................  10
D. Julián Montes........................................................... 8‘50
D. S. G ................................    5
D. Onofre Pardo...........................................................  10
Sr. Lafuente y Moya  .......................................  5
D. Serapio de Aldama.................................................  5
D. Clemente García..................   15
D. Mateo M ir. ........................................................ 3
D. P. S   ............................  5
D. Lorenzo Ahedo...............................................   5
D. Manuel Agüero   .......................................  5
Sr. Sacristán y compañía...............    15
D. Felipe Bueno. ..............    5
D. Manuel Sáinz de la M aza.  ............   45
Sres. Sobrinos de A ja .........................................  18‘30
D. José Palomero..................   5
D. Juan P re sa .  .......................................................... 5
D. Jerónimo Puncel. ..........     85

T o t a l  pesetas................... 108.977‘4 i

Madrid 8 de Mayo de 1874.=»José Dicenta.

A lc a ld ía  d e  C e b o l la , p r o v in c ia  d e  T o le d o .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de esta 

villa, dotada con el sueldo anual de 1.850 pesetas pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al 
Sr. Presidente del Ayuntamiento dentro del término de 30 dias, 
4 contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañadas de los documentos que la 
lev prescribe.

La población consta de 508 vecinos y goza de una buena 
posición topográfica; es abundante de todos los artículos de 
consumo de primera necesidad; tiene mucho viñedo y arbolado 
de toda clase; dista de Talavera de la Reina, cabeza de par
tido, cuatro leguas, ocho de la capital y 16 de Madrid y un 
cuarto de hora'del rio Tajo; también se celebra mercado los 
viernes de cada semana con bastante abundancia de géneros 
de toda especie, y por último, el carácter de todo el vecinda
rio es bondadoso y sumamente pacífico.=Ei Alcalde, Grego
rio Recio.

A lc a ld ía  d e  H ech o .
La conduta de Médico-Cirujano de la villa de Hecho y su 

agregado de Siresa, distante un kilómetro, se halla  vacante 
por imposibilidad física del que la desempeñaba: su dotación 
anual consiste en 1.68o pesetas, satisfechas proporcionalmente 
por una Junta de mayores contribuyentes en el dia 89 de Se
tiembre de cada año.

Podrán también aspirar á la plaza titular de Médico y Ci
rujano puro para la asistencia de familias pobres, que se halla 
vacante, retribuida del presupuesto municipal con la dotación 
de 685 pesetas.

Los aspirantes que deseen obtener dichas plazas d irigirán 
sus instancias documentadas á la Secretaría del Ayuntam iento 
hasta el dia 85 del corriente, que se proveerá.

Hecho 8 de Mayo de 1874.=Ei Presidente de la Junta, Pe
dro Brain.

A lc a ld ía  d e  S an  L o re n z o  d e l E sc o r ia l.
Por acuerdo del Ayuntamiento y Asamblea municipal de 

asociados, y en virtud de la dimisión presentada por uno de 
los Facultativos elegidos con sujeción al anuncio de 15 de Fe
brero próximo pasado, se anuncia de nuevo la vacante de una 
plaza de Médico-Cirujano titular de este Sitio, con la obliga
ción de asistir indistintamente y de todos los ramos de ámbas 
Facultades á todos los vecinos, y demás condiciones de los con
tratos.

La dotación anual de esta plaza ha sido fijada en 8.850 pe
setas sin descuento, pagadas mensualmente de fondos munici
pales, dándose además el emolumento de casa-habitacion y el

auxilio de un ministrante pagado por el Municipio para el ser
vicio de todo el pueblo, estando libre de toda carga concejil, y 
sólo sujeto á las cootribuciones que se pagan al Estado.

La provisión se hará á los 30 dias de la fecha de la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial ó  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
admitiéndose en este término solicitudes documentadas diri
gidas al Presidente del Ayuntamiento, teniéndose por presen
tadas las que no han sido retiradas por los interesados que so
licitaron en virtud del anuncio anterior; los que deberán ma
nifestar, así como los que nuevamente soliciten, si están ó no 
sujetos al cumplimiento de algún contrato ó compromiso an
terior, para que presida la buena fé que es necesaria en estos 
actos.

San Lorenzo del Escorial 4 de Mayo de 1874.—El Alcalde, 
Luciano García de Castro.

A lca ld ía  d e S errejon .

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento 
de esta villa, con la dotación anual de 1.800 pesetas.

Lo que se anuncia al público para que los que se hallen con 
aptitud suficiente y quieran solicitarla lo hagan ante esta Al
caldía por término de 15 di as, á contar desde el día en que 
aparezca publicada en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Serrejon 30 de Abril de 1874.—Alonso Gil.

A lca ld ía  de T ortosa , p ro v in c ia  de T a rra g o n a .
La Secretaría de esta Municipalidad se halla vacante por 

dimisión del que la desempeñaba, y su dotación consiste en 
3.000 pesetas anuales pagaderas por mensualidades vencidas.

Lo que se hace notorio, á fin de que los que se crean ador
nados de las dotes necesarias y prescritas por el art. 416 de la 
ley vigente municipal puedan presentar sus solicitudes docu
mentadas en la misma Secretaría; en la inteligencia que se 
procederá á la provisión del cargo, trascurridos 60 dias desde 
la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales, cuyo 
término se señala en virtud de las circunstancias de la guerra.

Tortosa 13 de Abril de 1874.—El Alcalde, Pedro Massiá.

R eg is tro  d e la  p ro p ied a d  d e A lb ocacer.
Con motivo de la ocupación de este distrito por las faccio

nes carlistas del Maestrazgo y autorizado competentemente 
por el Ilmo. Sr. Director general de los Registros civil y de la 
propiedad y del Notariado hago saber que he trasladado el 
Registro de la propiedad de Albocacer á esta capital, y esta
blecido su oficina en la calle de Gracia, núm. 11.

Lo que se anuncia por medio del presente para los efectos 
consiguientes.

Castellón 88 de Abril de 1874.—Luis de Alburquerque.

R eg is tro  d e la  p ro p ied a d  de Carlet.
D. José Salelles Donderis, Registrador de la propiedad del 

partido de Carlet, en la provincia de Valencia.
Por el presente se hace saber que á consecuencia de haber 

sido invadida dicha villa por partidas carlistas, con la compe
tente autorización del Ilmo. Sr. Presidente de esta Audiencia, 
y m iéntras duren las actuales circunstancias, ha sido trasla
dado el Registro de la propiedad á esta ciudad, calle de Ruzafa, 
número 5, tercera puerta, entresuelo.

Valencia i.° de Mayo de 1874.=José Salelles.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

T r ib u n a l d e C uentas d e la  N ación .

Secretaría general.—Negoeiado 8.*—Por el presente y en 
virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sec
ción 7 /  de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por tercera 
vez á D. Antonio Novo de Troya y D. Juan Bautista Pellizary, 
Administrador y Contador que fueron de la Administración 
local de Puerto-Príncipe, en la isla de Cuba, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 50 dias, que empezarán á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a  , se 
presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de en
cargado á recoger y contestar los pliegos de reparos ocurridos 
en el exámen de la cuenta de Rentas públicas terrestres de di
cha Administración, respectiva al mes de Julio de 1865, pre
supuesto de 1865-66; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 84 de Abril de !874.=Jgnacio S. Inclán. —8

Secretaría general.—Negociado 8.*—Por el presente y en 
virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sec
ción 7.a de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por tercera 
vez á D. Ramón de B erueíe, Contador que fué de la isla de 
Cuba, ó  á sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 60 dias, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de la 
cuenta del Tesoro de la expresada isla de Cuba, correspondien
te al mes de Mayo de 1860. de que es uno de los responsables; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 87 de Abril de 1874.—Ignacio S. Inclán. —8

J u zg a d o s de p r im e r a  in stan cia .
H u elva .

D. Jacobo Perez I ru jo . Juez de primera instancia de este 
partido.

Hago saber que en este Juzgado penden autos de concurso 
voluntario á bienes de D. Fernando de la Cueva y Caseres, ve
cino de esta v illa , el que solicita espera para satisfacer á sus 
acreedores, que por providencia de este dia he acordado con
vocar á junta á estos para el dia 1.* de Junio próximo, á las 
doce de su m añana, en la sala-audiencia del Juzgado; previ
niéndoles se presenten con los títulos de su crédito; bajo aper
cibimiento de no ser admitidos de lo contrario. Con este fin se 
convocan á los acreedores desconocidos.

Dado en Huelva á 87 de Abril de 1874.=Jaeobo Perez Iru - 
jo.—Por mandado de S. S , José María de la Corte. X—4460

I l esca s.
D. José María de Melgar, Juez de primera instancia de esta 

villa de Iilescas y su partido.
Por el presente c ito , llamo y emplazo á todos los que se 

crean con derecho á la sucesión de la herencia de D. Juan 
Uceda y Ruiz, que falleció abintestato en esta villa el dia 4 de 
Marzo último, para que en término de 80 dias, á contar de 
la inserción en la G a c e t a  , comparezcan á deducirle en este 
Juzgado; con apercibimiento que en otro casó les parará el 
perjuicio que hubiera lugar: se advierte que en dichos autos 
han comparecido en concepto de hijos de aquel Doña Basilisa* 
Mariano y Casimira Uceda y Lúeas.

Dado en Iilescas á 7 de Mayo de 1874.=José María de Mel
gar .=E1 Escribano, Marcelino de la Torre. X—1457

L lanes.
D. Alejandro Puerta Asenjo, Juez de primera instancia de 

Llanes.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Obdulia Vigil So

monte, viuda con un hijo, de 87 á 88 años de edad, estatura 
como de cinco piés, cara redonda y sonrosada, boca y nari& 
regulares, ojos negros, pelo también negro largo y bien po
blado, cuya naturaleza, vecindad y actual paradero se ignoran* 
para que en el término de 15 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia 
comparezca en este Juzgado á rendir indagatoria en la causa 
que se la instruye sobre hurto de dinero, ropas y otros efectos 
de la casa de D. Juan de Posada Riza, vecino de Andrin, á 
quien estuviera sirviendo en clase de criada, fugándose el iO 
de Diciembre último; prevenida que de no hacerlo se decla
rará rebelde, parándola el perjuicio que haya lugar.

A la vez se interesa á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judical para que se practiquen las más eficaces dili
gencias en su busca, captura y remisión áeste Juzgado con las- 
debidas seguridades, si fuere habida.

Dada en Llanes á 87 de Abril de 1874.=Alejandro P u e rta .=  
Por su mandado, Miguel Gutiérrez Collado.

M adrid .—Centro.
El Sr. D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magistrado de A u

diencia de fuera de esta cap ita l, Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de la misma, ha mandado se llame á Don 
Timoteo Palacios, que es de unos 87 á 30 años de edad, bar
bilampiño, casi rubio, estatura regular, más bien bajo, regor
dete, con facciones toscas, ojos algo hundidos y pelo abundante 
con raya enmedio, que en el mes de Diciembre anterior vivía 
de huésped en la calJe Mayor, números 18 y 80, cuarto segun
do, y á D. Manuel Bernad, que es de las mismas señas que el 
anterior, y que se presume sea el mismo sujeto, cuyo actual 
paradero se ignora, procesados por robo, para que dentro del 
término de nueve dias comparezcan á declarar en el referido 
Juzgado, piso bsjo del Palacio de Justicia; apercibidos quede 
no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjui
cio que haya lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades competentes que si 
fuesen habidos dichos sujetos se proceda á su detención inco
municada y conducción á la cárcel de Villa á disposición del 
Juzgado.

Madrid 1.° de Abril de 1874.==V.* B.°=M uiition.=EI Escri
bano, Venancio de Orche.

D. Eduardo García de la Varga, Juez municipal é interino 
de primera instancia del distrito del Centro de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ca
yetano González, álias Cersaco; José Martínez, Gabino Argue
lles y José Hernández Lora, todos cuatro jóvenes de 14 á 15 
años, para que en el término de nueve dias, y bajo los aperci
bimientos legales se presenten en este Juzgado, Escribanía de 
D. Nicolás de Motta á prestar declaración como procesados en 
la causa criminal que estoy instruyendo por hurto de un re
loj á D. José García Galan á cosa de las siete de la noche del 
10 de Enero último, frente á la administración del N orte, en 
la Puerta del Sol: encargando á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial que procedan desde luego á la busca, 
y caso de ser habidos, los hagan conducir detenidos á mi dis
posición.

Dada en Madrid á 89 de Abril de 1874.=Eduardo García 
de la V arga.=Por mandado de S. S., Nicolás de Motta.

El Sr. D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta capital, y Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de la m ism a, ha mandado se llame á 
Irene Rio Rubio, natural de Bóveda de la Torre, de 16 años de 
edad, matriculada en la Sección de Higiene del Gobierno civil 
de esta provincia y que no ha sido hallada en el domicilio que 
tenia en la calle de la Aduana, núm. 41, piso principal, pro
cesada por robo, para que en el término de nueve dias compa
rezca en el referido Juzgado, piso bajo del Palacio de Justicia, 
ex-convento de las Salesas ; apercibida que de no verificarlo 
será declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades competentes que si 
fuese hallada dicha procesada, cuyas señas son : estatura re
gular , pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca regulares, cara 
ovalada y color bueno, procedan á su detención incomuni
cada y conducción á la cárcel de esta capital á disposición del 
Juzgado.

Madrid 30 de Abril de 1874.=V.* B.WMuntion.==El Escri
bano, Venancio de Orche.

M adri d . -Congreso.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, se



390 12 MAYO DE 1874. GACETA DE MADRID.—NÜM. 132.

emplaza á D. Juan Fernandez Ballesteros y Bárcia, cuyo para
dero se ignora, á ñn de que dentro del término do iO dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio , comparezca ante 
la Audiencia del distrito, á donde se rem it irá  la causa que se 
le sigue en dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito por la 
publicación del periódico La Federación Universal sin las for
malidades legales á los fines y efectos que se previenen en el 
artículo 539 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Madrid 37 de Abril de 1874.—Salustiano García Muñoz. 

lSSisdrid.—SBospieio*
D. Juan de Andona y Carbaja!, Magistrado de Audiencia 

Ibera de esta capital y Juoz de prim era instancia del distrito 
del Hospicio de la misma.

Por la presente requisitoria se c ita, l lama y emplaza á un 
sujeto conocido con el nombre de Casimiro, que viste de arte
sano, de unos 40 años de edad, color moreno, estatura regular 
y el cual es matutero, para que en el término de nueve dias se 
presente en este Juzgado á prestar declaración en causa que 
en unión de otros se le sigue por estafa al A yuntamiento en 
ios derechos de consumos y otros excesos; apercibiéndole que 
de no verificarlo se le declarará  rebelde y le parará  el perjui
cio que haya lugar.

Dada en Madrid á 37 de Abril de 1874—Juan de Aklana.— 
El actuario, Juan Yailejo.

Pin virtud de providencia del Sr. Juez do prim era instancia 
del distrito del Hospicio, se cita y llama á D. R amón Cala, Di
rector que fue del periódico La Igualdad, pora que en el ter
mino de nueve dias se presente en este Juzgado á practicar 
una  diligencia acordada en causa criminal que se instruye en 
este Juzgado á instancia de D. Joaquín Calvoíon por injurias 
en dicho periódico; apercibido que de no verificarlo le parará  
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Abril de 4S74=E 1 Escribano, Juan Vallejo.

II3rT»«!B‘5 í !.~ 5 9 H c lw s « .

Por el presento y en virtud de providencia del Juzgado de 
prrmera instancia del distrito de la Inclusa de- esta c ap i ta l , se 
anuncia el fallecimiento ocurrido en la misma sin testar de 
D. Francisco Peiroteo y S ierra ,  hijo de D. Juan  Francisco y 
de Doña Josefa Marta S ierra ,  natural de esta villa, soltero, de 
33 años de edad ; y se llama á los que se crean con derecho á 
.Heredarle para que dentro de 30 dias lo aleguen en debida 
forma ante dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito.

Madrid 0 de Mayo de 1874—Ei Escribano, Luis Escobar.
x —i m

D. Gabriel C mi ti ro  Atiei Magistrado de Audiencia de 
íbera  de Madrid  ̂ Tue' de p; inex~ istancia del distrito de la 
.i o o 1 ti í>a d c es tu capital &c»

Por la presente se cita y llama á D. Enrique Diego Salazar,  
de quien no se tienen más noticias ni señas personales, para  
que en el preciso término de 15 dias comparezca en este Juz
gado ó en i a cárcel de Villa ; y se encarga á las Autoridades, 
agentes y drpen'ficritn~ de la ^ ’Sina procuren por cuantos me- 
uíCic csimi i  mi m ?a bir-L , y captura de dicho sujeto, y 
:aso h  ni* VA h  c ondi irá como detenido á la cárcel de 
esta capítol á d i m i n de este Juzgado,

Dada en Machid a 38 de Abril de 1874—Gabriel Cuartero 
Atienza.—El E scnoano actuario, Luis Escobar,

E n  virtud do providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
bel distrito de la inclusa de esta capital, se c ita ,  l lama y em
plaza por una sola vez y término de ocho días á  Joaquin Sua- 
rez y Alvarez, soltero, natural, de San E s teban ,  provincia de 
Oviedo, do edad de 30 años, de oficio aguador,  que en el mes 
de Enero último habitaba calle dei Sombrerete, núm. 6, cu a r
to principal, á fin de que comparezca á practicar u n a  diligen
cia en la causa que se instruye por lesiones que al misino fue
ron inferidas el 18 de dicho, mes do Enero.

Madrid 37 do Abril de 1874.—El E sc r ib an o , Ruperto de 
Diego.

En virtud do providencia dei Sr. Juez de primera ins tancia  
del distrito de ia Inclusa de esta capital,  se c ita ,  llama y em 
plaza por una sola vez y término de ocho dias á D. J. Joaquin 
Rodríguez B e r iz , Delegado in terino de policía de la cuarta 
demarcación que era en el mes de Diciembre del añG último, 
y cuyo domicilio se ignora, á fin de que comparezca á pres
tar  una declaración en la causa que por el delito de robo se 
instruye contra Manuel Onega y consorte.

Madrid 3o do Abril de 4874.=E!. Escribano, Ruperto de 
Diego.

Por providencia del Sr. Juoz de pr im era  instancia del d is
trito de la Inclusa de esta capital, se cita á Eugenio Asenjo J i 
ménez, José Perez García y Ramón Toya Carabera para  que 
dentro del término de ocho días se presenten en dicho Juzgado 
y  Escribanía de D Luis Escobar,  sita en el piso principal del 
edificio de las Salesas, para la  práctica de una diligencia acor
dada en causa criminal que en el mismo se in s truy e  contra  
Manuel García Andreu por lesiones.

Madrid 39 de Abril de 1874-= Gabriel Guarfcero A t ie n z a .=  
Eí Escribano actuario, Luis Escobar.

IMaürid.—s lo s p ita l ,
D, Matías Rico, Juez de primera instancia del distrito del 

Hospital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un s u 

jeto desconocido, de nación francés, ayudante de la tahona de 
la calle de los Tres Peces, núm. 38, que en la tarde del 37 de 
Febrero último hirió en la cabeza al mozo de la misma Juan  
Miramon, en cuestión habida entre ámbos en la taberna de la

referida calle, núm. 31, para que mediante ¿ ignorarse  su nom 
bre y domicilio se presente en este Juzgado á prestar p r im era  
declaración dentro dei término de nueve dias; apercibido que  
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á tocias las Autoridades procedan á su busca, po 
niéndolo á mi disposición.

Dada en Madrid á 30 de Abril de 4874.=Licenciado, Matías 
R ic o .= P o r  mandado de S. S., Licenciado, José Ortiz y Mar
tínez.

Madrid'—li&tina*
E n  virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y R a 

m os ,  Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la Latina de esta capital,  r e 
frendada del Escribano D. Tomás B a n d e a se  convoca por se
gunda vez á jun ta  general de acreedores á la testamentaría 
concursada de D. Antonio Javier de Moya, para que los mismos 
nombren otro Procurador que los represente en dichos autos 
mediante haber fallecido D. Doroteo López que anteriormente y 
en igual forma tenian elegido; bajo apercibimiento de que cual
quiera que sea el número de acreedores que concurran cons
ti tu irá  acuerdo lo que la mayoría  de los mismos determine, y 
obligatario para los que no lo verifiquen; y para su celebración 
se ha  señalado el dia 39 del presente mes de Mayo, y hora  de 
la una de su tarde , en la sala-audiencia de dicho Juzgado de 
la L a tin a ,  sita en el Palacio de Justic ia ,  ex-convento de las 
Salesas de esta capital.

Madrid 4.° de Mayo de 4874 .=T om ás Bande. X —1458

D. Juan  Manuel Fontagud, Juez municipal de esta villa, e jer
ciendo la jurisdicción ordinaria  del partido por ausencia del 
propietario á asuntos del servicio.

Por el presente se cita, l lama y emplaza á todos los que  
se crean con derecho á heredar á Doña Liberata del Campo 
Rasines,  na tura l  y vecina de esta expresada v i l la ,  en la que 
falleció el dia 33 de Abril de 1870, para  que en el término de 
30 d ias ,  á contar desde la inserción de este edicto en la Ga-  
ceta y Boletín oficial de la p ro v in c ia , comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía  del actuario  á deducir su derecho en 
forma legal en el expediente propuesto por D. José del Valle 
Campo, residente en Madrid, solicitando se le declare único y 
universal heredero de la expresada Doña Libera ta; apercibidos 
que de no verificarlo les parará  el perjuicio que hay a  lugar.

Dado en Santoña, donde accidentalmente se halla  consti
tuido el Juzgado de E n tram basagu as , á 8 de Mayo de 1874 .=  
Juan M. F o n tag ud .= D e  orden de S. S . , Ju an  F . Campero.

X —1459
Valladoísd,—iM&za. '

D. Ram ón Crespo y V icen te , Juez de prim era  instancia del 
distrito  de la Plaza de esta capital.

Por  el presente edicto se cita y  llama á D. Francisco  Ruiz 
Gutiérrez , vecino que fué de esta ciudad , de la que se ausentó 
hará  unos 14 años ,  y cuyo paradero se ignora, hijo de Don 
Pablo y de Doña C as i lda , para  que dentro del término de 15 
dias se persone en este Juzgado , por la Escribanía del ac tua
r i o , á prestar su conformidad con la  operación de tes tam en
tar ía  practicada por la defunción del D. Pablo R u i z , que se 
halla de manifiesto en dicha E s c r ib a n ía , ó exponer lo que 
tenga por conveniente ; bajo apercibimiento de que trascurrido 
dicho término sin verificarlo le parará  el perjuicio que h a y a  
lugar.

Dado en Valladolid á 6 de Mayo de 1874. =  Ram ón Cres
po y Vicente.—Por mandado de S. S., Baltasar de Llanos Gon
zález. X —4456

del Ar&olUispo.
E n nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R epú

blica, por la que administra j usticia el Sr. D. Peregrin  del Campo, 
Juez de primera instancia del partido de Villar del Arzobispo, 
con residencia autorizada en esta ciudad de Valencia.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Perez Cervera, 
natura l  y vecino de Lora del Obispo, de 86 años, esta tu ra  r e 
gular, pelo negro, ojos azules, cejas pobladas, color encarnado, 
labrador, que viste pantalón y chaleco de pana color negro, b lusa 
de tar tan  encarnado, faja morada, pañuelo de algodón á Ja ca
beza también encarnado, y alpargatas de cáñamo, para  que 
dentro  de 30 dias siguientes al de la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia se p re
sente en este Juzgado á oir la notificación de esta sentencia firme 
pronunciada en la causa que se le ha sustanciado sobre h om i
cidio de Vicente García Roca, perpetrado en la noche del 30 
de Enero de 1873; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio que haya lugar.

Dada en Va'encia á 33 de Abril de 4874.=Peregrin  del C am - 
p o .= P o r  mandado de S. S., Vicente López y Oiba.

Y ecla .

D. Cayetano García Montes, Juez de pr im era  instancia  de 
la villa de Yecla y su partido.

Por el presente prim er edicto se cita, l lama y emplaza á 
D. Manuel Gallego Martinez, vecino de Murcia y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de nueve dias im~ 
prorogables, contados desde la inserción del presente en- el B o
letín oficial de i a provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á  contestar á la 
demanda ordinaria  entablada contra el mismo por D. F ranc is 
co Prats Bañon, representado por el Procurador D. Bartolomé 
Azori-n, en reclamación do 9 673 pesetas procedentes de un 
contrato de esparto; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en dicho término, le parará el perjuicio que h ay a  lugar 
con arreglo al art. 333 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Yecla á 30 de Abril de 48 74 = C ay e tan o  G arc ía  
M ontes .=Por mandado de S. S., Francisco Tomás Senent.

X— 1464

N O T I C I A S

Una comisión del partido republicano-democrático de Ori-  
huela (Alicante) ha  felicitado al Gobierno de la - República por 
los triunfos del ejército del Norte y su entrada en Bilbao.

SOCIEDADES

L a  C a rb o n era  M e ta lú r g ic a  E sp a ñ o la .
SOCIEDAD ANÓNIMA.

En la ciudad de Barcelona, á 14 dje Noviembre de 1873, 
ante mí el infrascrito Notario del Colegio del territorio  de 
esta Audiencia Francisco Jav ie r . Moreu, cecino de la presente, 
y de los testigos que se nombrarán, comparecieron D. R am ón 
Salvado y S erra ,  propietario y del comercio, vecino de esta 
ciudad, casado, de edad 53 años, habitando en ia casa núm . 37 
d é l a  Rambla de San José, en nombre propio; y D. Manuel 
Perez Luzaró , Agente, propietario, casado, vecino de Madrid, 
calle del Sordo, núm. 7 , según cédula núm. 35.576 duplicada, 
en calidad de apoderado para estas cosas legítimamente cons- 

•ti tuido por los Sres. D. Juan Ramón Patino, D. Mariano Perez 
Luzaró, D. Domingo Caramés, D. Mariano Astudillo, D. Diego 
de Otero y Vidal y D. Manuel Vidal y Jover ,  con la escritura 
de poder que firmaron ante D. Vicente Callejo Sauz,-Notario 
público del Colegio de Madrid y del Ministerio de Hacienda, el 
dia 3 de los corrientes mes y año, cuya primera copia a u tén 
tica debidamente legalizada es-del tenor siguiente:

«En la villa de Madrid, á 3 de Noviembre de 4873, ante 
mí D. Vicente Callejo Sauz , Notario público del Colegio de 
esta capital y del Ministerio ,de Hacienda, con fija residencia 
en la misma, plaza del Angel, núm. 5, cuarto segundo, en pre
sencia de D. Julián Fernandez H e rre ro , vecino de esta dicha 
v il la ,  y de D. Antonio Viilaron, vecino de la m ism a, testigos, 
que afirman no tener excepción alguna para serta ds este in s 
trumento público, llamados y rogados conforme á la ley, han  
comparecido:

I). Juan Ramón Patiño, que dice ser mayor de edad, viudo, 
propietario y vecino de esta v il la ,  según cédula de empadro
namiento que exhibe y vuelve á recoger.

D. Mariano Perez Luzaró ,  que expresa ser m ayor d.e edad, 
de estado casado, Auditor de Marina, de reemplazo, según cé
dula de empadronamiento que exhibe y recoge.

D. Domingo Caramés, que dice ser también mayor de edad, 
de estado casado, Diputado á Cortes, propietario y vecino de 
esta villa, plaza do los Ministerios, núm. 3, cuarto entresuelo, 
según cédula de empadronamiento que también exhibe y vuel
ve á recoger.

D. Mariano Astudillo, que expresa igualmente ser de edad
de 43 años, de estado casado, del comercio y vecino de esta
villa, calle del Príncipe, núm. 44, según cédula de empadro
namiento  expedida por el Alcalde popular del distrito  dei Con
greso, la cual exhibe y vuelve á recoger.

D. Diego de Otero y Vidal, que dice ser mayor de edad, de
estado soltero, dei comercio y propietario, vecino de esta villa,, 
calle del Prado, núm. 33, cuarto segundo, según cédula de em 
padronamiento expedida por ei Sr. Alcalde del distrito del Con
greso en 45 de Abril del año último, que exhibe y recoge.

Y D. Manuel Vidal y Jover, que asimismo expresa ser de 
edad de 53 años, de estado casado, propietario y vecino de esta 
dicha villa, calle de Cervantes, núm. 40, cuarto segundo, según, 
cédula de empadronamiento expedida por el Sr. Alcalde popu
lar del distrito del Congreso con fecha- 5 de Mayo del año úl
timo, la cual también exhibe y recoge como los demás; o b ran 
do todos en su nombre propio.
•  Y manifiestan su voluntad de otorgar esta escritura de man

dato ó poder, para lo que después se dirá, á favor de D. Manuel 
Perez Luzaró, vecino ue esta villa, mediante á convenir así á 
sus intereses y á que aseguran tener la capacidad civil necesa
ria  para  ello, en esta forma:

P o r  tanto los mencionados señores confieren poder especial 
amplio y tan bastante como se requiera  y sea necesario al ci
tado D. Manuel Perez Luzaró, para que en su nombre y re 
presentando sus pcrsona>, derechos y acciones, otorgue y firme 
un contrato social con D. Ramón Calvado, vecino de Barcelona, 
para  la  explotación de tas criaderos de carbón y minas de 
hierro  de Monsech, si tuadas en la provincia de Lérida, distrito  
municipal de Ager, con arreglo á las bases y condiciones si-* 
guiantes:

4.a Se creará una  Sociedad anónima con el objeto de e x -  
pfiotar los criaderos carboníferos y metalúrgicos titulados de 
Monsech para el establecimiento de altos hornos de fundición 
y para la construcción de un L r ro -c a r r i l  destinado al t r a s 
porte del carbón de las-expresadas minas á la estación de L é
rida , ó á otra más próxima de la línea de Barcelona á Za« 
ragoza.

3.a El domicilio social será en Madrid; el título de la Com
pañía  el de La Carbonera Metalúrgica, y su capita l’50 m illones 
de reales, representados por 35.000 acciones de 3.000 rs. cada 
una. Be estas, tas señores otorgantes por sí y á nombre de 
otras personas, se suscriben por 8.000 acciones, equivalentes á  
46 millones de reales. Los desembolsos de estas acciones g a 
n arán  el 6 por 400 anual pagadero por semestres vencidos.

3.a E l Sr. D. Ramón Salvado aporta á la Sociedad la m ina  de 
carbón de propiedad ti tulada Vulcano, con 370 pertenencias m i
neras, y la de hierro  denominada Júpiter,  que comprende 60 per
tenencias, árnbas situadas en el distrito  municipal de Ager, pro
vincia de Lérida. Esta  explotación ia hace por la cantidad de 
33 millones de reales en que han sido apreciadas y admitidas 
por los señores otorgantes como su justo  valor, atendidas sus 
condiciones, los desembolsos hechos en ellas y los beneficios 
que de las mismas puede reportar la Compañía.

4.a P a ra  no aum entar  con el pago ,de la aportación de las 
mismas el capital social de 50 millones que se consideran ne
cesarios á Ja explotación en grande escala de dichas minas y 
á la construcción de altos hornos de fundición y del ferro
carril que ha  de un ir  á las m inas  con la línea de Zaragoza á 
los puertos del Mediterráneo, se emitirán  obligaciones hipote
carias con la g iran  tí a de dichas pertenencias y demás propie
dades que adquiera la Sociedad por la cantidad de 33 millo
nes, representado por 44.000 obligaciones de á 3.000 rs. cada 
una con un interés de 6 per 400 anual.  De dichas obligaciones 
se entregarán 6.000, -equivalentes á 43 rniiilones de reales, á  
D. Ramón Salvado, en compensación de sus aportaciones y  
desembolsos, y las 5.000 restantes á los fundadores D. Ju a n  
Ramón Patiño, D. Mariano Perez Luzaró, D. Domingo Gara
ntas, D. Mariano Astudillo, D. Diego de Otero y Vidal y Don 
Manuel Vidal y Jover por sus gestiones para la fundación de 
la Compañía y desembolsos consiguientes, así como por ges
tiones cerca del Gobierno y de las Cortes para  obtener la con
cesión de la expresada via férrea y una subvención del Estado 
para su construcción; dichas 5.000 obligaciones serán reparti
das entre los fundadores en la forma que privadamente tienen 
acordado.

5.4 Los productos líquidos de la Compañía, así de las m is-
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m as como de las fundiciones y  del fe r ro -c a r r i l , se ap licarán  
á pagar el cupón de las obligaciones y el in te rés  anual del 
capital qu e  se haya desembolsado por las acciones, y del rem a
nente se destinará el 50 por 100 á la am ortización anual de las 
obligaciones, y otro 50 por 100 se rep a rtirá  á p ro ra ta  entre 
los a c c io n is ta s . Todos los beneficios líquidos de la Com pañía, 
d e s  mes de pagados los gastos de la m ism a.

6 /  Tan luego como se haya  otorgado la escritu ra  social se 
e m i t i r á n  títu los provisionales, así de las acciones como de las 
obligaciones, para g a ran tía  de los aportadores y de/ los accio
n is ta s , pudiendo canjeamos sus tenedores por los títu los defi
n itivos cuando estos se hallen  corrientes.Los títu lo s , así provisionales como definitivos, de las obli
gaciones y de 'ias acciones serán  ai portador y podrán coti
zarse en la B olsa, disfru tando de las m ism as ventajas que los 
valores públicos para ios electos de la contratación.

7 /  La adm inistración de la Com pañía estará á cargo de un 
D irector, un Subdirector y de una Jun ta  ó Consejo ad m in is 
tra tivo  compuesto de siete individuos accionistas, que serán 
nom brados por p rim era vez por los fundadores y  después por 
la ju n ta  general de socios. La duración de dicho cargo será  de 
cuatro  anos.8.a La adm inistración de la  Sociedad y sus dependencias 
r es id i r án  en B arcelona, como punto más inm ediato á las m i
nas y á Sos puntos de exportación , y la Jun ta  ó Consejo ad
m in istra tivo  en M adrid, como dom icilio de la Sociedad.

9.a T an luego como se haya otorgado la escritu ra  social se 
em prenderán Jos estudios del fe rro -carril de la C om pañía, y 
aprobados estos y obtenida la concesión correspondiente del 
Gobierno, los fundadores h a rán  las gestiones oportunas cerca 
de las Cortes para obtener la subvención que corresponde á  
d icha línea como á todas las dem ás destinadas á la  explotación 
de las cuencas carboníferas.40. M ediante la  garan tía  de obligaciones correspondientes 
á  la  aportación representadas por los títu los provisionales ó  de
finitivos, y com prom etiéndose los fu n d ad o res , si necesario 
fuese, á em plear para ello su crédito particu lar, se negociará 
un  préstam o rein tegrable de £ m illones de reales, de los cua
les y á calidad tam bién de rein tegro  se en tregará  un m illón á  
D. R am ón Salvado, y el otro m illón, ín te rin  se hace efectivo 
el p rim er dividendo ele las acciones, se ap licará á d a r  princip io 
á  las obras del ferro-carril, de los altos hornos de la fundición, 
á  preparar la explotación de las m inas y dem ás gastos anejos 
de la Compañía. D. R am ón Salvado deberá verificar el re in te 
gro del m illón que ha  de an ticipársele dentro del térm ino de 
tres  años; y en caso de no verificarlo podrá disponerse de las 700 
obligaciones que constitu irán  su g a ra n tía , sin que le quede 
derecho alguno de reclam ación sobre las m ism as ; y  con re s 
pecto ai m illón que se destina á  los prim eros gastos de la  Com
pañía, será  reo legrado de los fondos de la m ism a procedentes 
de dividendos de las acciones.

41. Be au toriza  á D. Manuel Perez Luzaró pa ra  que sin 
afectar en su espíritu  y fondo las precedentes bases pueda am 
p lia rla s  de acuerdo con D. R am ón Salvado en el sentido  de 
ac la ra r sus conceptos y com pletar la organización de la Com
pañía.Los señores otorgantes se obligan en legal form a á estar y  
pasar por cuanto en v irtud  de este poder h iciere y obrare  el 
Sr. L uzaró su  apoderado.

Así lo otorgan, consienten y firm an, á quienes conozco.
Instru idos por m í el Notario los señores otorgantes y testi

gos del derecho que les concede la ley para leer por sí esta es
c ritu ra  ú  o írm ela leer, optan por este últim o medio; y hab ién 
d o lo  verificado, los prim eros están conform es con su resolución, 
a s í como los testigos de su contenido, de todo lo cual doy f é .=  
M ariano A stud illo .= D . C a ram é s.=  Juan R am ón P atiñ o .= D iego  
Otero y V id al.= M anuel Vidal y Jover.—M ariano P . L u z a ró ,=  
T estig o , Ju lián  F ernandez H e rre ro .= T e s tig o , A ntonio V illa - 
ron.==H ay'un si'gno.=V icente Callejo Sanz.»

Es p rim era copia p a ra  ios señores o torgantes, la cual co n 
cu erda  con su m atriz que queda en mi protocolo de in s tru m en 
tos públicos del corrien te año al núm . 190, y en fé de ello lo 
signo y firmo día de su otorgam iento en un pliego del sello 6.° 
y  tres  del 9.°=-Sig-$mo.«=Vieente Callejo Sanz.

«Legalización.— Los infrascritos N otarios públicos del Co
legio de esta corte con fija residencia en la m ism a dam os fé 
que el signo, firm a y rú b rica  puestos al pié de la an te rio r es
c r itu ra  de poder son al parecer de nuestro  com pañero D. V i
cente Callejo Sanz, y  m uy sem ejantes á las que acostum bra, 
el cual se ha lla  en esta fecha en el ejercicio de su carg o , sin  
que nos conste nada en contrario.

Dada, signada y sellada con el de nuestro  Colegio en Ma
d rid  á 4 de*Noviembre de 1872.*=S?giJmo.=Licenciado F. Seco 
4 e  O áceres.=^S ig-^no.=Juan P e re z .= S e ^ llo .»  ^

Provistos dichos señores de la correspondiente cédula de 
em padronam iento que han exhibido, asegurando y apareciendo 
ten er la capacidad legal para co ntra tar, dijeron que D. R am ón 
Salvado, propietario de la m ina de carbón con £70 pertenen
cias m ineras denom inadas Júpiter , y  la de h ie rro  llam ada Vul- 
eanOj con 60 p e rten en c ias , situadas am bas en ei distrito  m u
n ic ipal de Ager, provincia de L é r id a , y el Sr. D. Manuel P e 
rez Luzaró, por sí y en representación de sos nom brados 
señores principales, con ei fin de rea lizar el objeto que se pro
pusieron  en ei convenio provisional firm ado en esta ciudad el 
d ia 10 de Agosto de este año en tre  el Sr. Salvado y D. Manuel 
V idal y Jover, delegado de D. Juan  R am ón P a tiñ o , por quien 
fué aceptado:

Que habiendo considerado ser conveniente á todos el fo r
m alizar un  contrato definitivo, han  celebrado varias  conferen
cias á fin de acordar y convenir la form a y m odo de estipu lar 
un  contrato social en arm onía con el esp íritu  de las bases com
prendidas en la trasc rita  escritu ra  de poder o torgada á favor 
del Sr. Perez Luzaró:

Que teniendo en cuenta la  im portancia  de las expresadas 
m inas, tan to  por la calidad de sus m in e ra le s , cuyas capas en 
ei d ia descubiertas presentan, según opinión y dictam en de d i
ferentes ingenieros, una  cubicación de m ás de 100 m illones de 
toneladas, que consideradas al ínfim o precio de m edio rea l cada 
u n a  represen taría  50 m illones de reales, m ayorm ente m ediando 
la  circunstancia  favorable de ha llarse  ám bos m inera les tan  
aproxim ados que cási se enlazan las pertenencias de sus res*  - 
pectivas m inas, lo cual proporcionará u n a  grande econom ía en 
todas las operaciones, y por lo tan to  grandes ven ta jas  á la  Compañía:

Que tomando en consideración todas las referidas c ircuns
tan c ias , y no dudando que los señores fundadores sabrán  
igualm ente apreciarlas en su justo  valor, han decidido al señor 
Perez Luzaró, á pesar de lo expresado en la base 3.a de la e s 
c ritu ra  de poder, en estim ar la aportación de acuerdo con el 
Sr. Salvado en 3$ m illones de reales que vendrán rep resen ta
dos por 11.000 obligaciones de £.000 rs. cada una, equivalentes 
á  ££ millones de reales, y 5 000 acciones de igual valor, equi
valentes á 10 m illones, cuyo capital ganará el in terés del 6 
por 100 anual pagadero por sem estres vencidos, quedando bajo 
este supuesto fijado el capital social en 60 millones de reales:

Que los Bros. Salvad ó y Perez Luzaró ,  teniendo en cuenta 
las diferentes operaciones en que h a  ele ocuparse la Compañía, 
y  no olvidando el fondo y esp íritu  de las bases com prendidas

en el trascrito  poder, han  convenido en co nstitu ir la Com pañía 
bajo los pactos y condiciones siguientes:

Prim ero. Con arreglo á las disposiciones del Código de Co
m ercio y la ley de 18 de Octubre de 1869 se constituye una 
Com pañía anónim a con el objeto de explotar las m inas de 
h ierro  y carbón denom inadas Júpiter y Vulcano y demás que 
convenga adquirir, el establecim iento de altos hornos de fun
dición y construcción de un ferro-carril destinado al trasporte 
de m inerales que em palm ará en ei punto m ás conveniente del 
de la línea de Barcelona á Zaragoza.

Segundo. E i dom icilio de la Sociedad será en Madrid; su 
denom inación La Carbonera Metalúrgica Española , y  su d u ra
ción tan to  como se exploten las m inas con beneficio.

Tercero. El capital de la Com pañía será de 60 millones de 
reales, representados por 30.000 acciones de £.000 rs. cada una, 
de las cuales quedan suscritos ios socios fundadores que son 
los señores o to rgan tes, por sí y á nom bre de o tras personas, 
por 8.000 acciones, equivalentes á 16 m illones de rea le s; la 
em isión de este capital podrá hacerse por m itad , ó sea en dos 
sé r ie s , si lo consideran conveniente ios señores fundadores de 
esta Sociedad.

Cuarto. E l Sr. D. Ram ón Salvado aporta á la Com pañía las 
m inas de h ie rro  y carbón tituladas: la m ina de carbón Vul
cano , com puesta de £70 pertenencias radicadas en el paraje 
llam ado P ard ina , terreno propio de D. F rancisco  M auri, en el 
térm ino del pueblo de Oorsá, d istrito  m unicipal de Ager; lin 
dante al Oeste con el rio Noguera, y ai E sre, N orte y Sud con 
tie rras  del Sr. M auri. Los mojones de dicha m ina son coloca
dos del modo siguiente: los prim eros, segundo décimo, y del 60 
al 64 están puestos en el álveo del rio  Noguera y R ivagorzana 
ó A ragonesa; ei onceno y duodécimo de ia propiedad de P ar- 
dina, desde el tercero al noveno en terreno de A ragón ; desde 
el 5£ .al 58 en terreno de Casa-Badía, y todos los dem ás en te r
reno com ercial del distrito  de Ager; la m ina de h ie rro  J ú p i
ter  se compone de 60 pe rtenenc ias , y rad ica en el para je  l la 
m ado Sotana del Manso Gasol, terreno propio de ü. V icente 
A lberti, en el térm ino del pueblo y d istrito  m unicipal de Ager; 
lindante á tocios rum bos con bosque de propiedad del referido 
A lberti; d icha  m ina tiene dos mojones, de prim ero á  tercero  y 
de £5 á  30 el terreno bosque de propiedad de dicho Vicente 
A lberti, el cuarto  y quinto con tie rras  de A ntonio Serra, el 
octavo con Jas de Domingo Zalazar, el 1£, 13 y 14 con p ro 
piedad de la Sileta; el quin to , 16 y 17 con tie rras  bosque de 
Vicente A lberti; y desde el 18 al £4 en terreno  com unal y 
d istrito  m unicipal de Ager, pertenecen al Sr. Salvado por t í 
tulo de venta que le hizo el apoderado de D. José Palom o y 
Dasca ante el in frascrito  Notario á 30 de Agosto próxim o p a 
sado. Y á D. José Palom o le pertenecían los títu los de p rop ie
dad expedidos á su favor por el Gobierno, explicados en la  ú l
tim a citada escritu ra  de venta.

E sta  aportación la hace por la  cantidad de 3£ m illones de 
reales en que han sido estim adas, atendidos los beneficios que 
de su explotación se prom eten reportar los señores fundadores. 
Los referidos 33 m illones, valor de la aportación m encionada, 
estarán  representados en la Compañía en esta form a: se crearán  
11.000 obligaciones de £.000 rs. cada una con el in terés anual 
del 6 por 100, pagadero por sem estres vencidos, equivalente á 
££ m illones de reales, y en 5.000 acciones con todo su desem 
bolso de £.000 rs. cada u n a ; estas acc iones, al igual que las 
obligaciones, ganarán  ei 6 por 100 de interés an ual, pagadero 
por sem estres vencidos, y tendrán  derecho á los m ayores b e 
neficios que repa rta  la Com pañía á las o tras acciones si estos 
exceden del 6 por 100.Quinto. Las obligaciones y acciones á que hace referencia 
el pacto an terio r se repa rtirán  en 1a form a siguiente : 6.000 
ob-igaciones, equivalentes á 1£ m illones de reales y 8 000 ac - 
cciones, con el desem bolso total de 6 m illo n es , á  D. R am ón Salvado, y  las restan tes 5.010 ob ligaciones, equivalentes á 10 
m illones de reales, y las £.000 acciones com plem ento de las 5.000 
á los fundadores de la Com pañía, representados por el S r. L u 
zaró, en com pensación de sus gestiones y gastos hechos p ara  
la constitución de ia m ism a y las ventajas que el capital de 
sus acciones reporta rá  á la Sociedad, así como de todo cuanto  
habrán  de p racticar para obtener la concesión de la  expresada 
v ia  férrea y una subvención del Estado para su construcción.

Sexto. Los productos líquidos de la C om pañía, así de las 
m inas como de las fundiciones y del ferro -carril, se ap licarán  
á pagar el cupón de las obligaciones y el 6 por 100 anual de 
las 5*000 acciones que form an parte de la aportación y el in te 
rés del capital que habrán desem bolsado las acciones de pago; 
y del rem anente se destinará el 50 por 100 á la am ortización 
anual de las obligaciones, y el otro 50 por 100 se rep a rtirá  á 
p rorata  en tre los accionistas. Cuando se hayan am ortizado todas 
las obligaciones, s í d is trib u irán  en ire ios accionistas todos ios 
beneficios líquidos de la Com pañía después de pagados los gas
tos de la m ism a.Sétim o. Tan luego como se h aya  otorgado la escritu ra  so
cial, se em itirán  títu los p ro v is io n a les , así de las obligaciones 
como de las acciones para  g a ran tía  del aportador y de los 
accionistas, pudiendo canjearlos sus tenedores por los títu lo s 
definitivos cuando estos se hallen  corrientes.

Los títu los así provisionales corno definitivos de las obli
gaciones y de las acciones serán al portador, y podrán co ti
zarse en la Bolsa d isfru tando de las m ism as ventajas que los 
valores públicos para los efectos de la contratación.

Octavo. La adm inistración  de la Compañía estará  á cargo 
de un Director, un Subdirector y de una Jun ta  ó Consejo ad
m in istrativo  compuesto de siete individuos accionistas, que se
rán  nom brados por p rim era  vez por los fundadores y después 
por la ju n ta  general de socios. L a  duración de dicho cargo se
rá  de cuatro arios.

Noveno. La adm inistración de la  Sociedad y sus dependen
cias resid irán  en esta ciudad de B arcelona como punto m ás 
inm ediato a las mismas, y la Ju n ta  ó Consejo adm inistra tivo  
en Madrid como domicirio de la Sociedad.

Décimo. Tan luego como se haya  otorgado la escritu ra  so
cial se em prenderán los estudios del ferro-carril de la Com pa
ñía; y aprobados estos y obtenido la concesión correspondiente 
del Gobierno, los fundadores h a rán  las gestiones oportunas 
acerca de las Cortes para  obtener la subvención que co rres
pondo á dicha línea como á todas las demás destinadas á la 
explotación de las m inas carboníferas.

Undécim o. Mediante la ga ran tía  de las obligaciones h ipo
tecarias y  las acciones correspondientes á la exportación r e 
presentadas por los títu los provisionales ó definitivos, y co m 
prom etiéndose los fundadores, si necesario fuese, á em plear 
para ello su crédito p a rtic u la r , se negociará un préstam o do 
£ m illones de rea le s , ríe los cuales m ediante la entrega de 600 
obligaciones se pagará á D. R  im on Salvado un m illón de rea 
les, y el otro millón, ín te rin  se hace efectivo el prim er d iv iden
do de las acciones se ap licará á  dar principio á los estudios 
del ferro-carril, preparación de la explotación m inera y dem ás 
gastos de la Compañía; este m illón de reales será rein tegrab le  
á los fundadores de los fondos de la m ism a procedentes do d i
videndos de las acciones.

Duodécimo. Queda especialm ente convenido que la  Com 
pañ ía  debe quedar definitivam ente constitu ida dentro de dos 
meses, contaderos de la firm a de esta escritura, y realizada la ,

operación de los £ m illones para  poder dar principio á los tra 
bajos de la m ism a, dentro de cuyo plazo el Sr. Perez L uzaró  
en tregará á D. Ram ón Salvado un m ilion de reales vellón por 
la cesión préviam ente convenida de 760 obligaciones h ipo te
carias.

Y los señores o torgantes, esto es, D. R am ón Salvadó, en 
nom bre propio, y D. Manuel Perez Luzaró, en el suyo y en el 
de sus principales, prom eten cum plir y observar los pactos de 
esta escritura en la parte á cada uno de ellos tocante, según 
su serie y tenor, y que no los contravendrán  en tiem po ni por 
motivo alguno, sin ia m enor dilación ni excusa y con resarci
m iento de todos daños, costas y perjuicios, queriendo ser apre
miados á su cum plim iento como por sen tencia  defin itiva de 
Juez competente pasado en autoridad de cosa juzgada  y con
sentida que por tal la reciben.

Se advierte que esta escritu ra  debe presentarse al R e
gistro de Comercio de esta ciudad y de ia villa y corte de Ma
drid á los efectos prevenidos en el a rt. ££ del Código de Com ercio.

Así lo otorgan, siendo testigos D. Juan  L lisas y D. José 
Cañadell, ámbos vecinos de esta ciudad. Y o d  Notario conozco 
á los señores otorgantes, quienes son de la profesión y vecin
dad prediehas, he Icido á ellos y á los testigos esta escritura; y 
advertidos que pueden leerla por ¡ai, optaron por la lec tura  que 
los hice y firm an, de todo lo que doy fé.“ Ramón Salvadó.=*= 
Manuel Perez L uzaró .—José C añadell, testigo.=~Juan Llisas, 
te s tig o .= 5 ig  tjó no .--F rancisco  Javier Moreu.°

Concuerda con su original núm.  593 en el protocolo de m í, 
el infrascrito  Notario del Colegio del terr i torio de esta A u
diencia, de que doy fé.

Y requerido, libro la oresente por prim era copia para Don 
R am ón Salvado en 14 fojas papel sello 1° la prim era y p re
sente y del 1 1 / las dem ás, por m í rubricadas en B arcelona 
dia de su otorgam iento, en testim onio de la verdad. ===Sig 
n o ,= F ran c iseo  Javier Moreu.

Los infrascritos Notarios del Colegio del territo rio  de la 
A udiencia de Barcelona, en la m ism a residentes, dam os fé que 
D. Francisco Javier Moreu, por quien va librado el an terior d o 
cum ento, usa el signo, firm a y rúbrica  puestas al pié de! m ism e, 
que son al parecer de su puño y mano propia, y que á fecha 
de este instrum ento  se halla  en ac tual ejercicio sin que nos 
conste nada en contrario.

Y para que conste damos la presente on B arcelona fecha 
del scllc.~$ig+¡* n o .= L u is  Gonzaga Gursi.==Sig no.=*For- 
nando Moragas y Munt.

ACTA.
E n la v illa  de M adrid, á £4 de Diciembre de 187£, an te  

m í D. Vicente Callejo Sanz, Notario público del Colegio de esta 
corte y del M inisterio de H acienda, con i r a  residencia en la 
m ism a, se reunieron en ju n ta  los S rrs. D. M ariano Perez Lu
zaró, D. Juan Ram ón Patiño, D. Manuel Vida! y Jover, D. Do
m ingo C aram és, D. M ariano Astudülo, D. Diego Otero y V i
dal y D. Manuel Perez L uzaró , fundadores de ia Sociedad an ó
n im a titu lada La Carbonera Metalúrgica Española , tenedores 6 
representantes de las 15.000 acciones que com prende la p rim e
ra  em isión , equivalentes á 30 m illones de rea le s , m itad del 
capital social de la C om pañía, para ia constitución definitiva 

l de la m ism a, p rev ia  aprobación de la escritu ra  o torgada en 
B arcelona el dia 44 de Noviem bre últim o por su consocio y  

| apoderado especial D. Manuel Perez Luzaró  con D. Ram ón 
| Salvado y S o rra , vecino ele d icha ciudad y propietario de la  m ina ó coto carbonífero denominado Júpiter,  con £70 pertenen

cias m ineras, y de la m ina de hier ro nombrada,  Vulcano,  con 70 
pertenencias, sitas ám bas en el d istrito  m unicipal de la v illa  
de Ager, provincia de L érida, por cuya escritu ra  quedó funda
da la expresada Sociedad Carbonera. Metalúrgica Española , á  
favor de Ja cual cedió Jas referidas m inas ei precitado señor 
Salvadó y S erra  por el precio, pactos y condiciones que en la  
m ism a se expresan E l ap o le rad o d e  los fundadores D. Manuei 
P erez Luzaró dió cuenta á los m ism os de todo cuanto había 
practicado para llenar su cometido; y hallando cum plidas sus 
explicaciones se procedió á leer la esc r i tura  social, cuyo con
tenido quedó aprobado por unanim idad en todas sus partes, 
especialm ente en lo relativo al aum ento del precio de las apor
taciones, elevado en la referida escritu ra  á 3 £  m illones de rea 
les, representadas por 11.000 obligaciones y 5.000 acciones, 
am paradas tal y como fué convenido en tre  el Sr. Salvadó y  
S erra  y el Sr. Perez Luzaró, como apoderado de los además 
fundadores.

Y debiendo precederse á crgán izariou  y definitiva cons
titución de ia Gom/pañíá, en v irtud  de las facilitarles que se 
reservan  los fundadores en ei art. 8 /  de la escritu ra  social 
para  nom brar por p rim era vez á los individuos que han de 
form ar el Consejo de ad m in is trac ió n , han sido designados por 
unan im idad  para dichos cargos ios señores accionistas E xce
lentísim o Sr. D. Manuel Gasset, Excmo. Sr. D. Joaquín Núñez 
de Prado, Ilmo. Sr. D. L uis de Moliní y M artínez , D. Ram ón 
Salvadó y S e rra , D. Domingo Cacarnos, D. E duardo Chao y  
D. M ariano A studillo, de en tre  los ruano: elegirán los m ism os 
el Presidente; y considerando necesari" ]u ex istencia de su 
plentes para que puedan sustitu irles  e i a-usencias, enferm eda
des ú  o tras causas, han  sido designados á este efecto los seño
res D. Ju an  Ram ón Patiño, D. José M aría Chain y D. Manuel 
P erez L uzaró; quedando asimismo nom brados Director y S u b -a 
d irec tor de la- Compañía los socios fundadores D. M ariano 
P erez Luzaró para el prim er cargo, y D. Manuel Vidal y Jover 
p a ra  el segundo, los cuales podrán asistir con voz y voto a 
las ju n ta s  del Cornejo de adm inistración; nom brando S ecre ta
rios del Consejo y Dirección al socio accionista D. Manuel V i
dal y Gómez, con lo que se dió por term inado el acto, después 
de haberm e exhibido sus oportunas cédulas de em padrona
m iento los señores asociados que firm an, de todo fo cual doy 
fé .= M anuel Vidal y Jover.= M anu el Perez Luzaró.-^D . O ara- 
més.«=*Mariano Astudillo.-*= Juan  Ram ón Patiño.== M ariano P. 
L uzaró .—Diego Otero y V idal.—Vicente Callejo Sanz.

Es segunda copia para ios señores socios de la titu lada  Car
bonera Metalúrgica E spañola , la cual concuerda con su m a triz  
que queda en .m i protocolo de actas del co rrien te añ o , al n ú 
m ero 3££ ; y en fé de ello lo signo y firmo dio, de su o torga
m iento ó fech a , en este pliego del solio 1 0 / =  V icente Callejo 
Sanz. X —1465

 Socied ad  esp añ ola  de C r é d i t o  G om ercial.
Claudio Coello, n ú m . 15.

B e b ié n d o s e  presentado una proposición aceptable para la 
venta la casa núm . 88 de la calle do Serrano y terreno que. 
hay á su escalda, el Consejo de adm inistración ha acordado se 
saque á su b as i/ an te una Comisión del Consejo, el Abogado 
consultor y el N otario de la Sociedad; cíeoicncio tener lu ga r 
dicho acto el sábado ífi del a c tu a l, a i a uno, de ui, barde, en el 
loca! de las oficinas.M adrid 8 de Mayo de J8 7 4 .^ P o r  acuerdo del Consejo de 
adm inistración, el D irector, Jacin to  M aría Ruiz. X —~44o£—£
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B anco de Zaragoza.

Situación del mismo en 30 de Abril de 4874.

PRIMER CAPITAL. SECUNDO CAPITAL.

ACTIVO. Eses. Mils. Ptas. Cénts.

Caja.— M etálico.....................................  30.873*379 950.226:34
Cartera.........................................................  638.£54‘9 "o 4.410.661*76
E n  poder de corresponsales  4.808*451 598.54£‘5£
Créditos á cobrar procedentes de la

Cr,ja de Descuentos Zaragozana. 9.600 »
Castos de adm inistración..........................  » 1£.06£*65
D iversos....................................................  113.311*711 8.57%.96o *86

796.848*476 6.544.458*53
P A S IV O . ~

Capital del B a n co .................................  5£9.737‘6£0 500.000
F on do de reserva.........................................  » 50.000
Billetes en c ircu lación .............................  3.340 l.£86.£00
Cuentas corrientes de la p la z a .. . .  3.139*467 £68.063*96
presupuesto de intereses, im po

siciones de 1867-68.........................  81.784410 »
Depósitos de efectos en cu sto d ia ... » 3.581.917*46
Im posiciones en m etálico..................  161.££6‘519 858.597*18
D iversos  17.680*760 65.679*99

796.848*476 6.544.458*53

Zaragoza 30 de A bril de 1874.=E1 Interventor, J. A z -  
n ftr.=  V.* B.*— El Director prim ero, J. BruiL. X — 1461

NOTICIAS OFICIALES

B olsa  d e  M a d rid .
C otizacion oficial del 11 de Mayo de 1874, com parada con la

del dia a n ter io r .

CAMBIO AL CONTADO. 
F o n d o  p u b l i c o .    »»

Dia 9. Dia 4 1.

Ito&ta perpétua al 3 por 400.......................... 14*50 14'50-65-62 1j2
14*57 1i2-60-^5 

pequeños. 4 4‘45 14*65-75-50
á plazo. 14*70 »

Mera id .exterior a! I por i.00.......................  17*70 17*S0
ÜUetes hipotecarios del Banco de España.

«.* série  ---------      99*00 98*95-99*00
-Bonos del Tesoro, de 1.000 rs., 6 por A00,

laterés anual ________________   50*40 50*10-20-50*00
50*10

no publicado. 50 20 »
En cantidades pequeñas......................... 50‘75 50*25-40

Obligaciones generales por ferro-carriles de
1.000 rs .  _____       27*20 27*25-30-20

no publicado. » 27‘4 0 p.
I lera de 20.000 rs      » 27*00
A&gíoqos del Barco de España  _______   139*50 4 40*00-140*50

141*00
«o  publicado. 141*00 4 42*00 d.

ídem de la Compañía de los ferro-carriles
carbónlTh os de Aragón. .  .......   9‘00 »

ObKgaoiones di Ja raisiia con. interés de 6,
por 4 0« amia i .  ___ . . . . . . .................. ....... 16*00 »

C am bios o fic ia le s  s o b r e  p la za s  d e  la  N a c ió n .

» A Í O .  1XW KFICI0 . f  D A Ñ O . B I J f2 7 lC ¡9 .

A lbacete.. . . . .  » 4 ¡4 I Lugo.................. par. »
Alicante   » 3U Málaga............... 1 1j2 »
A lm ería. . . . . .  » 4p2 | Murcia................  » 3j8
Avila ---------------  4(2 » [(Orense................  3¡4 »
Badajoz   » 1|2 | Oviedo  * 4 [2 d.
Saxcelona.. . .  » 4 4p2 p. (1 Palencia  par. »
Bilbao.. . . . . . .  » i 4|2 u Pamplona  * 4j4
burgos  .A  » j B4 p. ¡.Pontevedra  3¡4 »
C á ce re s .... . ..  3(8 » Salamanca, . . .  '\\k »
Cádiz  * 4 114 d. j San Sebastian.. » 4
Castellón  par. » I Santander. . . .  » 3{4 d.
Ciudad-Real... 4 {4 » ¡Santiago  4{4 »
Córdoba  * 1 Segovia................. 4 {2 »
Coruña  par. » Sevilla  » 1 1j4d.
Cuenca  » » Soria.................. 4 »
Gerona  4]4 * Tarragona,.... » 4 4 {4
Granada  » i 4 ¡2 Teruel............... par. »
Guadalajara... par d. j » Toledo..............  3[4 »
Huelva..............  ® » Valencia  » 7j8
Huesca..............  » j 4 {4 Valladolid  » 1]4
Jaén...................  » 4]4p. Vitoria.................... » 3{8
León................. » i 4 ¡2 Zamora   4[4 »
L ér id a ...  » i{4 Zaragoza  » i d ,
Logroño  » 4|4 I

B olsas e x tra n je ra s .
París 9 Mayo.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 19 7[8.— 

ídem interior, á15 1[4.
i 3 por 4 00  á 59*40

Fondos franceses. . .  J 4 4{2 por 4 00  á 85*00
f 5 por 4 00  á 94*35

Consolidados ingleses  á 93 1 {16.

C am bios o fic ia le s  so b re  p lazas e x tr a n jeras .
Lóndres, á 90 dias fecha. 49*40 p.
París, á 8 dias vista, o* 11-12.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del dia 11 de Mayo de 1874.

4 L T 0 R 4  ¡  f flK P H P A fD R A  ||

áal i ? humedad del alre.íj
o» r o me tro 1  — u » ir« ccios nm io

SOSAS» redecid* i  0°| *BMt6nBTfto ||
yenmilíme-S Húmeda ID cla80 401 TÍ0n*° ci*lf

  ______ t™«- í Sgt»- cldo■ 1 _______________

S S ’i t  í E i i . S  »  fe-f-fc*!s s r -  B S * *
*3 deba'* ITr™  \ * i  *'*, l® ‘ O .5 ‘ íldem ! Idem*.

< d e ’ i  t ' 1 Ifi'f n'I1 in  :Brisa. . Idem.
9 d r ” . V  l l i ñ  ? f f  l ’ l  |E-N.E.iIdem... Casidflsp.0

706,00 ¡1 42,4 ¡ 6,8 ¡¡N. E ...  jldem ...  ;P. nubes.

Temperatura máxima del aire , á la sombra...............................  20,8
Idem mínima de id .........................   3,3

Diferencia...................................   4 7,5
Temperatura mínima de la tierra, á cieio descubierto * »
fdem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra................     31,2
Idem id. dentro de una esfera de cristal......................................  47.3

Diferencia    4 6,1
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros...............................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmo sférico á las nueve de la mañana en va
rios  puntos de la Península y del extranjero el dia d i de 
Mayo de 1874.

A LTU RA T 1 H P I R A -
baronnétri- tura waiCfliow

M C U »A ÍÍS .,r ,lt . 7 / . . “ « " í|#imar en mi- centesi- dei Tiento, del délo déla mar
_ _ _ _  límetros. malea T16nto- ____________________________

Bilbao  » * » » » »
Oviedo  76< ‘ 1 14*0 N. E . . .  Bri^a . . .  Nubes. . . .  »
Coruña, 7 h. 760*0 14*0 S . . . . . .  » Cubierto.. ¡ Tranq.a
Santiago... 763*6 H ‘6 O  Calma.. Id., niebla. I »
Oporto  765*1 45*2 S. S. E. B risa ... Cubierto.. P. agit.a
Lisboa  764*1 4 5*3 N Idem Ais. nubes. Tranq.*
Badajoz  » 21*0 S. O ...  Iclem Despejado.I »
S.Fern., 7h. 764*1 i4 ‘3 N Idem .... Idem..........,Picada.
Sevilla  762*2 24*4 N. O .. .  Calma.. Idem .........| »
Tarifa  762 6 49*4 O ..______ Viento.. Id., celajes. Rizada.
Granada... 763*6 14*4 N. E . .B r i s a . . .  Despejado.! »
A licante... 764*4 4 8*6 N. O. . Calm a.. I d e m .. . . .  En cal.a
Murcia  762 8 17*5 N. N. O. V iento.. Id e m .. . ..  »
Valencia... 762*2 46*4 O  B risa ... k le m .. . . .  »
Palma  759 5 46*8 N  » N u bes .... Tranq.a
Barcelona.. 754 6 4 5‘5 O  B risa ... Idem P. oleaj.
Zaragoza... » 14*8 N. O ...  V.ü fte.. Despejado. »
Soria  760 0 !2‘4 N Calma.. I d e m ., . . ,  »
Burgos  763*4 7*5 N. E . .. Brisa . . .  Nubes . ..  »
Valladolid.. » » » ■» » »
Salamanca. 762*6 4 5*0 N. O . .. B risa ... Despejado. »
Madrid  762*0 42l5 E. S. E. Calma.. Idem   »
Escorial  76 ‘2 9*8 N. O . . .  Viento.. Ildem   »
Ciudad-Real 763*6 48*0 N  Calma.. ¡Idem  »
Albacete... 765*8 4 4*0 N. O .. .  B risa ... Idem  »

D irecc ion  g e n e r a l d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.^

A y u n ta m ie n to  de M adrid .
P recios  del m ercado en el dia de la fecha .

Carne de vaca, de 16 á 4 7 pesetas la arroba; de 0*85 á 0*95 lt 
libra, y á 1*55 el kilógramo.

Idem de carnero, á 0*71 pesetas la libra, y  á 1*70 el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 á 2 pesetas la libra, y  de 2*4 7 á 4*34 el kiló

gramo.
Despojos de cerdo, de 4 0*75 á 41*25 pesetas la arroba, y á 0*50 

el kilógramo.
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y á 4*75 el 

kilógramo.
Tocino fresco, de 4 4*50 á 15 pesetas la arroba; de 0*65 á 0*74 la 

libra, y de 4*29 á4'34 el kilógramo.
Idem en canal, á 16 pesetas la arroba , y á 4 ‘45 el kilógramo.
Lomo, de 4 peseta á 1*4 2 la libra, y de 2*4 7 á 2*43 el kilógramo.
Jamón, de 4 8*75 á 25 pesetas la arroba; de 4 á 4*25 la libra, v 

de 2*17 á 2*74 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*41 á 0*47, y de 0*43 á 0*50 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 5 á 45 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*59 la libra, y 

de 0*50 á 4 *28 el kilógramo.
Judías, de 4*50 á 7‘50 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y de 

0*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5’50 á 7’50 pesetas la arroba; de 0’24 á 0’35 la libra, y 

de 0’52 á 0’76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 pesetas la arroba; de 0*18 á 0*24 la libra, y de 

0*39 á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba ,y  á 0*45 el kilógramo.
Idem mineral, de 4 á 4*42 pesetas la arroba, y  de 0*09 á 0*4 0 e) 

kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 4 0 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la libra, y 

de 4 *02 á 4 ‘42 el kilógramo.
Patatas, de 1 á i'50 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  de 

0*13 á 0*4 9 el kilógramo.
x\ceite, deJXáJ.3'50 pesetas la arroba; dí)0‘ 44 á 0*50 la libra, y de 

8*75 á 9*95 el decálilro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á oi35 pesetas el cuartillo, y á 6*98 eldecáliíro.
Trigo, de 4 4 á 4 5 pesetas la fanega, y de 25'34 á 27*4 5 el hectó- 

litro.
Cebada, de 9 á 9*50 pesetas la fanega, y de 4 6*29 á 17*20 el hec- 

tólitro.

Nota.—-Beses degolladas en d  dia de ayer.— Vacas, 4 39.—-Carneros 
4 89.—Corderos, 766.—Terneras, 37— Cerdos, 4.—T otal, 1.4 27.
Su peso en libras  80.952.—Idem en kilogramos.. 37.239.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos ae comer, beber y arder.
PUNTOS DE RECAUDACION. P tS . C é n tS .  PUNTOS DE RECAUDACION . P tS . C én tS .

Toledo.............................  1.384*23 Mediodía   8.832*42
Segovia  342-57 Correos............................. »
Norte............................... 3.013*65 ¡ Pozos de nieve  »
Bilbao   474*63 i Arbitrios sobre carnes. 7.467 94
A ragón ..,  400*20 ¡ _  --------
Valencia  2.236*51 ll TotaL............. .* 24.4 R2M 5

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 0 de Mayo de 4 874.— Por el Alcaide, el primer Teniente, 

José Teresa García.

PARTE N0 OFICIAL.

ACADEM IA D E ‘J U R IS P R U D E N C IA .-E sta  noche á las 
ocho y  m edia celebra sesión teórica pú b lica , en la que conti
nuará la discusión  de la Memoria del Sr. D. R am ón Fernandez 
García que es ob jeto del debate en las sesiones teóricas desde 
el 20 de E nero últim o. Los Académ icos Profesores Sres. D. A ca 
cio Charrin y  D. F é lix  González Carballeda consum irán un 
turno en contra y  pro respectivamente de la misma.

R E V IS T A  E U R O P E A . —  El m agnífico y  extenso estudio 
sobre La historia dé las religiones del A cadém ico y Catedrático 1 
D. F rancisco de Paula Canalejas, que ha publicado esta R evis-  
tu, está llam ando la atención de las personas estudiosas por 
los conocim ientos de su autor y por las curiosas revelaciones

históricas, religiosas y  filológicas que hace. E l núm. 11 que 
acaba de ver la luz de la expresada Revista Europea contiene 
la segunda y últim a parte del citado trabajo del Sr. Canalejas, 
y  entre otros m uchos artículos, una carta del célebre exp lora 
dor David Livingstone, que se ha encontrado entre sus pape
les y  que acaba de ver la luz en Inglaterra. Adem ás publica 
dicha Revista en este núm ero un estudio de la R eina Doña 
Juana, mal llamada la Loca ,  de un distinguido escritor que 
oculta su nom bre por m edio de in iciales; un artículo del Na- 
turday Review, sobre la incineración de los cadáveres, cuestión 
que hoy se debate y  se estudia prácticam ente en algunas na
ciones de Europa; el extracto de una M em oria de M. Sim onin 
sobre la lucha por la existencia de D arw in , aplicada á las tri
bus indias de los E stados-U nidos, y  los Boletines de ciencias, 
artes, asociaciones, noticias y  bibliografía.

A n u n cio s .

Gu ia  o f i c i a l  d e  españa d e  1 8 7 3 - 7 4 . — S e  h a l l a  db 
venta en el despacho de libros de Ja Imprenta 

Nacional á los precios siguientes:
Ptas. Cénts.

En terciopelo.................................. 50
— seda........................................... 30
— tela con canto dorado  15
— tela......................................  11 ‘50

ABRAS COMPLETAS EN VERSO DE D. VENTURA RUIZ AGUILE-
^  R A . — E C O S  N A C I O N A L E S  Y C A N T A R E S ,  E L E G Í A S  Y  A R M O N Í A S .—  R l M A S  V A 

R I A S .— L i b r o  d e  l a s  s á t i r a s .
Tres volúmenes de más de 4.200 páginas elegantemente impresos. 

Contienen poesías inéditas, otras no coleccionadas hasta ahora, tra
ducciones de varias de ellas á cási todos los idiomas europeos, el re
trato del autor y  el de !a niña que inspiró las Elegías, grabados en 
acero por uno de los primeros artistas de Alemania; los dos primeros 
se venden respectivnmente en las prircipales librerías á 24 y  48 rs. en 
Madrid y á 28 y 20 en provincias; en el tercero que acaba de salir á 
luz pública, están incluidas las poesías que su título indica, y además 
otras muchas del género satírico como La Arcadia moderna, Grande
zas de los pequeños, Epigramas, Letrillas, Varias, Fábulas y  Moralejas; 
gran parte de ellas desconocidas del público. Su precio 18 rs. en Ma
drid y 20 en provincias.

Los pedidos de todas estas obras se deben hacer á los Sres. Medina 
y Navarro, c?lle del Rubio, 25, Madrid.

JURISPRUDENCIA PENAL DE ESPAÑA, CON NOTAS , CUADROS
^ sinópticos de la división de las 80 y más penas fraccionadas y com
puestas que emplea el Código, escalas graduales &c., por D. Marcelo 
M. Alcubilla. Se han publicado cuatro entregas y estará terminada la 
obra en, el próximo Junio. Un tomo de más de 300 páginas á 46 rs. en 
toda España. Los pedidos al autor, Fomento, 1 triplicado.

Di c c i o n a r io  d e  l a  a d m in is t r a c ió n  e s p a ñ o la ,  p o r  d. m a r -
celo M. Alcubilla. Consta de 42 tomos y seis apéndices, y es su pre

cio en Madrid 432 rs. y 468 en provincias. Los pedidos al autor, Fo
mento, 1. Se vende en las principales librerías de Madrid.

(ORDENANZA DE LA MILICIA NACIONAL , REGLAMENTO Y CIR- 
^  cular para su ejecución.—Edición oficial. Se vende en la Imprenta 
Nacional á peseta. D

JYECRETO E INSTRUCCION VIGENTE RELATIVOS AL USO DEL
-U papel sellado.—Edición oficial.—Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada 
ejemplar.

Re g la m e n t o  o r g á n ic o  d e l  c u e r p o  d e  p o l i c ía  g u b e r n a -
tiva y judicial.—Edición oficial. Se vende en la Imprenta Naciona; 

á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada ejemplar. Para provincias au
menta 5 céntimos el precio. D

J A  HACIENDA DE NUESTROS ABUELOS, CONFERENCIAS DE
-k aldea, escritas por Modesto Fernandez y González.—Tercera edi
ción , 2 pesetas 50 céntimos en Madrid ; 3 pesetas en provincias, franco 
de porte. Los pedidos á D. Manuel Tello, Isabel la Católica, 23, im
prenta , Madrid. Se halla de venta en todas las librerías. D

Y ID A  DE NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO, ESCRITA EN EL 
 ̂ año 4 600 por el M. R. Padre Maestro Fray Fernando Valverde, na

tural de Lima, de la Orden de ermitaños de N. P. San Agustín, apro
bada por la censura eclesiástica. Un tomo en folio mayor. Precio: 40 rs. 
en rústica, 47 en holandesa y 50 en pasta.—Se vende en la imprenta d« 
los Sres. Rejas, Tudescos, 34, principal. D

Santos d e l d ia .

Santo Domingo de la Calzada, confesor, y San Aquileo, m ártir . 
Cuarenta Horas en la parroquia de Santiago.

E s p e c tá c u lo s .

f e a t r o  d e  l a  Z s r x a e l a . — A las nueve.—Función 38 de abo
no.—Turno 2.° par.—La cola del diablo— Un David callejero.—
El domador de fieras.

V e a t r o  d e l  C i r c o .— Bufos A rd er ía s .-A las nueve. — Turno 4.° 
impar.—A beneficio de D. Francisco Arderíus —La Gran Du
quesa de Gerolstein.

¿ T e a tro  A g » o io .— Â las ocho y  media.—Función 4 56 de abo
no.—Turno 3.° par.—No matéis al Alcalde.—No hay buen fin 
por mal camino, por las Sras. Castro, Varela y Ruiz, y  los 
Sres. Vico, Cepillo, Calvo, Parreño, Fernandez, Pastrana y 
Castro

El portero es el culpable, por las Sras. Alverá y Fernandez, y  el 
Sr. .Romea (D. J.).

f e a i r o  Ufa r  8 i ra.— A las ocho y media.—El Arcediano de San Gil.—
El que no está hecho á bragas...—El vecino de enfrente.—Marinos 
en tierra— Baile.

T e a t r o  « le  f a r i e d a d e » . — A las ocho y  media. — Dia com
pleto.—Mercurio y Cupido.—Morirse á tres dias fecha.

T e a t r o  «Se R o m e a , — A las ocho y media—El Barón de la Cas
taña.—El último figurin.—La fuerza de voluntad.— La cabra tira 
al monte.

T e a t r o - C a f é  « fe  C a p e l l a n e s . — A las ocho y  media. — La 
isla de las solteras. — Enfermedades secretas. — Un prisionero de 
guerra.— Cordero Pascual. — Un dia desgraciado.— Baile:—Cua
dros vivos.

C i r c o  « le  I P r ic e .— A las nueve. — Gran función de ejercicios 
ecuestres y  gimnásticos.


